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S U M A R I O

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA .

Orden circular interesando a  los Pre
sidentes y F iscales de las Audiencias 
en el territorio leal los datos que se 
enumeran de orden social, político y 
administrativo, durante el plazo que 
s e ' señala, y relacionado con la su
blevación militar.—Página 1274

Otras - relativas a nombramientos, re
nuncias, excedencias, reingresosy ju
bilaciones, traslados y separaciones 
de los funcionarios de la Administra„ 
ción de Justicia com prendidos en las 
disposiciones que se insertan,— Pági
na 1274 -

Otra disponiendo quede constituida la 
Junta de Gobierno del Colegio de ' 
Abogados de Giiadalajara en la for
ma que se determ ina.—Página  1278

Otra denegando la licencia de dos m e
ses por enferm o solicitada por el Se
cretario del Juzgado de Prim era Ins
tancia de Ubeda (Jaén) don Pablo 
Trieste de D iego.—Página 1278

Otra fijando las condiciones a que ha
brán de ajustarse los que aspiren a  ser 
nombrados Jueces y F iscales muni
cipales, tanto en propiedad como su„ 
plentes, cuyas solicitudes habrán de 
presentarse en un plazo de d iez  días, 
a partir de esta fecha .—Página  1278

M INISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo pase agregado con 
carácter transitorio a la Auditoría de 
Guerra del E jército de operaciones 
del Centro el Teniente Coronel Au
ditor don Pedro Rodríguez Gómez.— 
Página  1279

M IN ISTER IO  DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden disponiendo que el recargo a 
cobrar por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel, 
por m ercancías im portadas y expor
tadas durante la  prim era decena de 
Octubre próxim o, sea el de 205 ente
ros con  91 céntimos por  100.— Pági
na  1280

Otra separando definitivam ente del ser
vicio al Je fe  de Negociado de tercera 
clase, del Cuerpo general de Admi
nistración de la H acienda pública, 
don Jo sé  Sevilla Lo dar es.—Pág  1280

Otra ídem  al Je fe  de Administración 
de tercera clase, del Cuerpo general 
ele Administración de la H acienda 
pública, don Jo s é  Aran San Agustín. 
—Página  1280

Otra ídem  id. al Je fe  de N egociado de 
sqgunda clase, del Cuerpo general de 
Administración de la H acienda piL 
blica, don Alejandro Alvarez Barrei-

. ro.—Página 1280

Otra dictando instrucciones para cum
plimiento del Decreto de 15 de Julio 
próxim o pasado, a que habrán de 
ajustarse los Recaudadores para ha
cer efectivos, con recargo, los descu
biertos de los contribuyentes y deu
dores a la H ac ien dapú b lica  anterio
res al 30 de Julio últim o, ateniéndose 
a. los m odelos que a tal fin  se publi
can.—Página 1280

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia a don Florentino Gómez' 
Cortés.—Página 1284

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible forzoso, con residencia en

esta capital, el Comandante de ¡a 
Guardia Nacional Republicana don 
Antonio Devesa Giner.—Página  1284

Otra disponiendo que el personal del 
Instituto de la Guardia Nacional R e
publicana pase la revista administra
tiva correspondiente al mes de Oc
tubre próxim o dentro de los quince 
prim eros días del mismo m es, de con
form idad con las instrucciones que 
a tal fin  se in sertan —Página 1284

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden nombrando Presidentes de las 
Comisiones de Incautación y Control 
de Farm acias y Laboratorios a los 
D elegados provinciales de la Inspec
ción general de Industrias farm acéu
ticas -en cada una de sus respectivas 
dem arcaciones, etc.—Página  1285

Otra disponiendo se traslade a Valen,. 
cia, al local dispuesto al efecto, el 
Instituto Nacional de Oncología, ac
tualmente en funcionam iento en . Ma
drid, y creando en dicha ciudad un 
Centro Oncológico, filial del referido 
Instituto, de conformidad con las ins
trucciones que se insertan.— Pági
na 1285

Otra disponiendo se libre a favor del 
Ayuntamiento de Gavá  (Barcelona) la 
cantidad de 72.000 pesetas corno pri
mera mitad de la subvención conce
dida para la construcción de ed ifi
cios escolares.—Página 1285

Otra reconociéndole, a todos los efec„ 
tos legales, el título de Maestro de 
Prim era Enseñanza a don Luis López- 
Dóriga M eseguer, mientras duren las 
actuales circunstancias.—Página  1286

Otra reponiendo en el cargo de Profe
sora numeraria en activo, de E scue
las N ormales, a doña Julia Pérez Seo - 
ane y Díaz Valdés.—Página  1286
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Otra disponiendo la jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación les corresponda, a los Maes
tros nacionales de la provincia de 
Toledo que se citan.— Página 1286

Otra ídem id. al Maestro nacional de 
Mora de Ebro (Tarragona) don Luis 
Viñas Vínolas.— Página 1286

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E co n o m ía  
C e n t r o  O f ic ia d  d e  C o n t r a t a c ió n  

M oñuda.—  Cotización de divisas 
(ranjeras correspondiente al día de 
ayer.— Página 1286

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  S a n i d a d .— D i 

r e c c i ó n  GENERAL DE P R IM E R A  E n s e 

ñ a n z a ,— Abriendo un concurso para 
Proveer las plazas que haya de cu
brirse con destino a las Brigadas vo
lantes de lucha contra el analfabe
tismo, ajustándose a las normas que 
se establecen en el articulado que se 
inserta.— Página 1286 

Declarando incursos, por abandono de 
destino, en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción pública a 
los Maestros nacionales que se rela
cionan.— Página 1287 
Idem id. id. a la Maestra nacional de 
Casas de Haro doña Patrocinio Me- 
uéndez Echevarría.— Página 1288

Idem id. id. a la Maestra nacional de 
Marmolejo (Jaén) doña Rosa Marín 
Cabrero.— Página 1288

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  S a n i d a d .— D i 

r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s .—  

Resolviendo se constituya en Orihiie- 
la (Alicante) una Sub junta delegada 
de Incautación y Protección del Te„ 
sor o Artístico, con el número da Vo
cales que se estime necesarios para 
el mejor cumplimiento de la misión 
que se le confía, etc.— Página 1288

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excm os. Sres.: La guerra es cruda y 
amarga realidad impuesta por la insu
rrección militar en complicidad con el 
fascismo internacional. La República, 
al afrontarla, se halla en el trance de 
cumplir con un deber sagrado e inelu
dible : el de pervivir con un régimen 
de derecho. En ser fiel a sus propias 
esencias radica su vigor moral incon
trastable. Tal cometido, de magnitud 
histórica, req diere el despliegue de 
todas sus energías potencializadas, ya 
que la defensa de su iíftegridad jurídi
ca se lleva a cabo, en la vanguardia, 
cruentamente, con la fuerza de las ar
mas, y en la retaguardia, de modo in_ 
cruento, mediante el imperio del de
recho.

La epopeya de la democracia entra
ña superlativa trascendencia, cuyas re
percusiones, ho)r de incalculable alcan
ce, han de cristalizar en el progreso 
histórico de la humanidad futura, ja
lonando su línea evolutiva. Nuestro 
deber, en orden a la fecundidad ulte
rior de la guerra civil española, nos 
impone el atesorar informes y recopi
lar datos previos y simultáneos al des
arrollo de la contienda, que nos per
mitan legar a la posteridad una visión 
neta y aleccionadora que refleje la etio
logía del conflicto, su decurso y los 
ideales en colisión.

A tal fin, sin perjuicio de las dili
gencias en que ya viene actuando el 
Juzgado Especial encargado de la pro
moción del expediente informativo co
rrespondiente, con jurisdicción en toda 
la zona leal, intereso a V V . E E . se sir
van indagar con referencia al territo
rio de sus respectivas jurisdicciones y 
remitir a este Ministerio, para su in
corporación al citado expediente, los 
ciatos que a continuación se reseñan :

Primero. Antecedentes de orden so
cial, político y administrativo, previos 
a la sublevación militar y que pudie
ran hallarse en situación de conexión 
directa e inmediata con la misma.

Segundo. Estado d*e las fuerzas po
líticas, cooperativas y sindicales de to
do género al iniciarse el movimiento y 
en la actualidad.

Tercero. Relación de las autorida
des gubernativas, judiciales o m ilita
res y organismos de carácter adm inis
trativo que regentaran los destinos pú
blicos con autoridad espacial idéntica 
a la de esta jurisdicción, en Julio de 
1936, precisando sus características po
líticas y sociales.

Cuarto. Reseña de sucesos acaecidos 
durante la primera semana del m ovi
miento insurreccional, con expresión 
de las fuerzas militares que se suble
varon y las que, por el contrario, per
sistieron en inquebrantable lealtad al 
Gobierno de la República, así como de 
las organizaciones políticas ô  sociales 
que se produjeron en un sentido deter
minado' y de los ciudadanos que desco
llaron con motivo de los acontecimien
tos.

Ouinto, Número total de bombar
deos con que los facciosos han asolado 
nuestra retaguardia.

Sexto. Intervención que sea posible 
acreditar de elementos extranjeros a 
las órdenes de los poderes facciosos.

Séptimo. Historia de la actuación de 
los Tribunales de Justicia y  estadísti
cas completas y detalladas de sus reso
luciones.

Octavo. Situación actual de los ar
chivos judiciales, notariales, del R egis
tro de la Propiedad, del Registro civil 
y de los Registros provinciales, m unici
pales y parroquiales.

Noveno. Todos aquellos hechos que, 
sin hallarse comprendidos en las enun
ciaciones que preceden, puedan afec
tar tanto a la historia del proceso ge

nerador de la guerra cuanto a la de las 
conductas en su transcurso.

Al reconocido y ponderado criterio 
de V .V . E E. se encomienda, en con
secuencia, una tarea que aportará una 
relevante contribución a la forja de la 
historia de estos días luctuosos y cruen
tos, pero a la par transidos de la gloria 
que implican la afirmación y la inque
brantable fe en el triunfo de la libertad 
y la democracia, encarnadas en la R e
pública española.

A tal efecto, se servirán requerir a 
las autoridades subalternas de su ju 
risdicción para que colaboren a la labor 
de recopilación de cuantos elementos 
informativos sean pertinentes para la 
redacción del informe que se interesa.

A partir de primero de Octubre pró
ximo remitirán mensualmente V V . E E . 
a este Ministerio, 'haciendo constar de
tallada y circunstancialmente cuantos 
hechos, datos, observaciones o circuns
tancias convengan a los fines perse
guidos por esta circular, los informes 
pertinentes.

E l probado celo de V,V. E E . no re
quiere otro estímulo que las propias 
trascedencia y altura del cometido. 

Vivan VV . E E . muchos años. 
Valencia, veintiocho de Septiembre 

de mil novecientos treinta y siete.

M AN U EL D E IRUJO Y  O LLO  

Señores Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias comprendidas en el te
rritorio leal.

I lmo. Sr.: A propuesta de esa Pre
sidencia y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 13, en relación ocn el séptimo, 
del Decreto de 6 de Agosto último, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario interino, en comisión, de la 
Audiencia Provincial de Jaén, con el 
haber anual de 9.500 pesetas, a don 
José Osupá Lanza, Oficial de Sala Le-
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trado de la propia A udiencia, que des. 

em peñará, adem ás, sin derecho a au
m ento d'e retribución, la Secretaría  del 
T ribunal- Popular núm ero uno de. esa 

capital, cesa n d o 'e n  la del núm ero dos 

que actualm ente viene sirviendo.
L o digo a V . í. para su conocim iento 

y  efectos oportunos.

V alen cia , 29 de Septiem bre de 1937.

TRUJO

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Jaén,

lim o, Sr, : V isto su telegram a fecha 

27 del actual y  de. conform idad con lo 

d ispuesto en el D ecreto de prim ero de 
O ctubre de 1927,

B ste  M in isterio  ha resuelto conside

rar a don B ernardo A lvarez G arcía  co

m o renunciante a su cargo de S ecreta
rio de la A udiencia Provin cia l de Jaén, 

por hallarse en paradero ignorado, d e

biendo causar baja definitiva en e l 

C uerpo, con pérdida, de todos sus d e . 

rechos en el m ism o.
L o  digo a V , I, para su conocim iento 

y  dem ás efectos.

V alen cia, 29 de Septiem bre de 1937.

IRU JO

Señor Presiden te de la A udiencia de 
Jaén,

lim o , S r, : V is ta  la  in sta n c ia  su s
crita  p o r don E m ilio  P o ved a  B e ltrá n , 
F is c a l  m u n icip a l su p le n te  de P e tre l 
( A lic a n te ) , en  sú p lic a  d e ',q u e  se le  
a d m ita  la  'ren un cia de su ca rg o ,

E ste  M in iste rio , de acu erdo con lo 
in fo rm a d o  p o r  la  S a la  de G obiern o 
d e  l a  A u d ie n c ia  T e r r ito r ia l de V a le n 
cia  y  d e  co n fo rm id a d  con lo p r e v e n i
do en la  cau sa  tercera  del a rtíc u lo  
q u in to , en ¡relación con  el o cta vó , de 
la  L e y  de 5 d e  A g o sto  de 1907, h a  r e 
su elto  a cced er a  lo  so lic ita d o , a d m i
tien do la  ren u n cia  qu e de  su  cargo  
h a  p resen tad o  el e xp resad o  fu n c io n a 
rio .

L o  d ig o  a V , I . p a ra  su co n o ci
m ie n to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia ,  28 de S ep tiem b re  de 1937.

A M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r S u b se cretario  d e  este M in iste 
rio .

l im o . S r , : V-iato el inform e, del 
Presidiente de la  A u d ie n c ia  d e  Jaén, 
p a rtic ip a n d o  qu e don A n to n io  V e la scc  
C a m a ch o , Ju ez m u n icip al- p ro p ie ta 
r io  d e  M a r ta s , en la  e xp resad a  p ro 
v in c ia , p e rc ib e  u n a p en sió n , come 
fu n c io n a rio  m u n ic ip a l ju b ila d o ,

E s te  M n isterio , d e  acu erd o  con el 
c itad o  in fo rm e  y  d e  co n fo rm id ad  cor

lo p rev en id o  en el a rtícu lo  o cta v o  de 
la  L e y  de J u sticia  M u n ic ip a l, ha re 
su elto  que ¡el m en cio n ad o  fu n cio n ario  
cese, por in co m p a tib le , en el e je r c i
cio d e l carg o  que en la  a ctu a lid a d  
desem peñ a.

L o  d ig o  a V . L  p ara  su co n o ci
m ien to  y dem ás efectos.

V a le n c ia , 28 de S ep tiem b re  d e  1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 
rio.

lim o , S r . V i s t o  el in fo rm e del 
P resid e n te  d e  La A u d ie n cia  de A lm e 
r ía , p a rtic ip a n d o  que lo s  F isc a le s  
m u n ic ip a le s  p ro p ie ta r io  y su p len te  de 
A b la , don J o aq u ín  Ló p ez S án ch ez y  
don A n to n io  G a rc ía  Ruáz, re sp e c tiv a 
m en te , ¡son a l m ism o tiem p o  V o ca le s  
d e l C o n sejo  M u n ic ip a l de d ic h a  p o
b la c ió n ,

E ste  M in iste rio , de acu erdo con el 
m en cio n ad o  in fo rm e y  d e  co n fo rm i
d ad  con lo  p re v e n id o  en el a rtíc u lo  
o c ta v o  de la  L e y  d e  J u stic ia  M u n ic i
p a l, h a  resu e lto  que los citad os fu n 
cion arios cesen , p o r  in co m p a tib le s , en 
e l e je rc ic io  d e  los carg o s que en la  
a c tu a lid a d  d esem p eñ an .

L o  d ig o  a V . I. p ara  su co n o ci
m ien to y d em á s e fe cto s .

V a l'en cia , 28 d e  S ep tiem b re  d e  1937. 

M A N U E L  D E  I1R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 
rio.

l im o .  Sr. : V isto, e l in fo rm e del 
P res id e n te ' de la  A u d ie n c ia  de A lb a 
cete, re la tiv o  al Fas cal m u n icip a l p ro 
p ie ta rio  d e  L a  R o d a  (A lb a c e te ) , don 
G a b rie l S án ch ez L ó p ez,

E s te  M in isterio , d e  acu erd o  con el 
re ferid o  in fo rm e , ¡ha resuelto  que el 
exp resad o  . fu n cio n a rio  cese, p o r in 
c a p a c id a d  le g a l ,  en el e jerc ic io  d e l 
carg o  que a ctu a lm e n te  desem p eñ a.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su  c o n o ci
m ien to y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 28 d e  S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  IlR U JO  Y  O L L O  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 
rio .

l im o . Sr. : V is ta  la  in sta n c ia  su s
crita  p o r  don J u a n  L ó p ez d e  IPablo í 
I glesias* S ecreta rio  del Ju zg a d o  M u 
n ic ip a l de A d ra  (A lm e r ía ) ,  en s o lic i
tu d  de lic e n c ia  p o r  en ferm ed a d , 

E s te  M in iste rio , de  acu erd o  con el 
in fo rm e  fa v o r a b le  em itid o por el P r e 
sidente de la  A u d ie n c ia  d e  A lm ería  
y  d e  co n fo rm id ad  con lo p re v en id c  
en la s  d isp o sic io n es v ig e n te s , h a  re- 
su e lfo  con ced er a l  exp resad o fu n c io 
n a rio  u n a  lio en c ia  d e  trein ta  días 
p a ra  que p u ed a  a ten d er al re sta b le 
cim ien to  d e  su ta lu d .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 28 de  S ep tiem b re  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 
rio.

lim o . Sr. : V is ta  lá  in sta n cia  io r : 
m u lad a  por doña E v e r íld a  S an tam a- 
r in a  G o n zále z, S ecre ta rio  su p len te  del 
Ju zg a d o  M u n ic ip á l d e  S an to ñ a  (S a n 
ta n d e r) , con lo s  ju s tifica n te s  r e la ti
vos al e je rc ic io  de su carg o  y el a v a l 
p o lít ic o  q u e  la  a co m p añ a , y de a cu er
do con lo d isp uesto  en la  O rden  d e  
este d ep artam en to  fech a  28 de Ju lio  
ú ltim o ,

E ste  M in isterio  h a  resu elto  lo s i
g u ie n te  :

P rim ero . Q u e se abonen a la  ex
p re sa d a  fu n ció n  a ria  los h ab eres que 
tiene d e v en g a d o s, com o S ecre ta rio  d e l 
J u zg a d o  M u n ic ip a l d e  S an to ñ a , d es
de el d ía  p rim ero  d e  E n e ro  ú ltim o 
h a sta  el m om ento en que se in co rp o 
re al destin o q u e  p o r esta O rden  se 
le  s’e ñ a la , a trazón de 3.000 p esetas 
a n u ále s , a cuyo efecto  se h a rá  con s
ta r, p o r  d ilig e n c ia  e xten d id a  en la  
cre d e n cia l co rresp o n d ien te , el tiem po 
que h a y a  e jered o  el a n ted ich o  ca rg o .

S eg u n d o . Quie p ase a p restar sus 
se rv ic io s  en el J u zg a d o  M u n ic ip a l de  
B u rr ia n a  (C a ste lló n ), com o S e c re ta 
rio  d e l m ism o, c o n  c a rá c te r  in terin o , 
p erc ib ien d o  el su eld o  a n u al de 4.500 
p eseta s, ab on ab les a p a rtir  de la  to 
m a d e  p osesió n , que deberá e fe c tu a r
se en el p la z o  d e  q u in ce  d ía s ,/ y  que 
se a cre d ita rá  fík la  c re d e n c ia l m en 
cio n ad a, d e sp u é s  de re in te g ra d a  con 
form e a  lo  d isp u e sto  en la  L e v  del 
T  im bre.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o c i
m ien to y  d e m á s efectos.

V a le n c ia , 28 d e  S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S u b se cretario  de este M in is te 
rio.

E n  uso de la s fa c u lta d e s  c o n fe r i
das p o r las d isp o sic io n es v ig e n te s ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  que, 
con ca rá cte r in te rin o  y  a re serva  de 
cuanto  op o rtu n am en te  se establezca  
y acu erd e  re sp ecto  de su s itu a c ió n  d e 
f in itiv a , con tin ú en  p restan d o  s e r v i
cio  com o A lg u a c ile s  d e  lo s  Ju zga d o s 
M u n ic ip a le s  com p ren d id os en la  re
la c ió n  a d ju n ta , los O rd en a n zas de 
A y u n ta m ie n to s .expresados ¡en la  m is
m a, q u ien es, de co n fo rm id ad  con lo 
d isp u e sto  en el a rtíc u lo  p rim ero  del 
D e cre to  de 4 d e  E n e ro  p ró xim o p a 
sado , p e rc ib irá n  la  g ra tific a c ió n  an u al 
de 500 p e se ta s , ab on ab le  con c a rg o  al 
créd ito  extraord iin ario  con ced id o  ai 
e fecto  y  que h a  de ¡entenderse d e v e n 
g a d a  d esd e la  fech a  que p a ra  cada
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uno se consigna, previa d iligencia  
extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la fo r
ma delerm inada por la L ey del T im 
bre, que acredite la de posesión en el 
expresado cargo.

Lo que, de Orden del señor M inis
tro, digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 28 de Septiembre de 1937.

P. D .,
J. A L V A R  E Z  

Señor Ordenador de Pagos por O b li
gaciones de este M inisterio.

R elación de Ordenanzas de A yu n ta
m ientos, pertenecientes a la p rovin 
cia de A lm ería, a quienes, con carác
ter interino, se asigna la g ra tifica 
ción de 500 pesetas anuales, por los 
servicios que prestan como A lgu aciles  
de los Juzgados M unicipales que a 
continuación se expresan, según O r

den de esta fe c h a :

F rancisco Ferrete T ortosa.— P u e
blo, E n ix .— Partido ju d icia l, 'A lm e
ría (Juzgado A u diencia ,— Fecha en 
que comienza el derecho a devengar 
haberes, prim ero Enero 37.

Antonio Fuentes B urgos.— R oque
tas de M ar.— Idem .— Idem .

José Asensió López.— H uércal de 
A lm ería .— A lm ería (Juzgado S. Se
bastián) .— Idem .

E steban Garreño B eltrán .— Bena- 
h adux.— Idem .— Idem .

José A lvarez del Pino.— G ádor.—  
Idem,— Idem..

R afael Arcos C olom era.— Sta. Fe 
M ondú ja r .— Idem .— Idem.

José López Jaén.— Pechin a.— Idem . 
— Idem .

A lbino L eal M edina.— Rio ja .- - id .  
— Idem .

Esteban (Rodríguez R odríguez.—  
ID arrícal.— B e rja .— Idem .

José M anzanares A rtes.— A lbania 
de Salm erón.— C an jáyar.-— Idem .

José A lvarez M ilán.— O hanes.—  
Idem .— Idem .

José Godoy M artínez.— Instm ción. 
— Idem ,— Idem .

J e ron im o G a roí a F e rn á n d e z L  a u - 
ja r .— Idem .— -Idem.

M iguel Hernando M ota.— B a g o :.—  
íd em .— Idem.
• José González G arrid o .— I.llar.-- 
Id em .— Idem .

Antonio Gutiérrez d'el R e y ,— Fon 
don.— Id em ,— Idem,

José Páram o F ernán dez.— A lcoiea. 
— Idem .— Idem .

Antonio C astillo  A lva re z.— Paterna 
del R ío .— Idem .— Idem.

Tom ás G arcía M esas.— P u Ip L —  
C uevas de A lm anzora.— Idem .

F rancisco A ntolinez M iranda.— Ve- 
le íiq u e.— G érg a l.— 10 Enero 37.

D iego Lao Cañabate.— A brucena,—  
Idem .— Prim ero Enero 37.

Joaquín Galimdo ■ F erré .— N a ci
miento.-— Idem .— Idem ,

M anuel Abad C u ad ra.— A lbolodu y. 
— Id em .— Idem .

Pablo Pérez López.-— A lh ab ia .— Id. 
— Idem.

F elip e  Blanes G arcía .— Doña .V a 
ría O caña.— Idem .— .15 Marzo 37.

Gilíes López B on illo .— Z urgen a, - - 
H uércal O vera.— Prim ero Enero 37.

F rancisco R iquelm e M artínez.—  
A rboleas.— Id em .— 10 Enero" 37.

Luis G arcía F ernán dez.— Aiban- 
chez.— P u rch en a.— Prim ero Enero 37.

A ntonio G avilán  L osilla .— F in es.—  
Idem .— Idem .

Esteban T orrente G arcía .— L ija r .—  
Idem .— Idem .

Juan Torres G arcía .— M a ca e l.-  Id. 
--Prim e.ro Febrero 37.

Cándido Sánchez T a p ia .— O lula  del 
R ío .— Idem .— P rim ero  Enero 37.

Cristóbal Ortiz M oreno. -¡Parta, ma.
— Idem .— Idem .

¡Pedro G arcía L ir ia .— Pu rch en a,—  
ídem .— Idem .

L*u i s R e quena G a 1 cí a . S o m o n tín. 
— Idem .— 11 A bril 37.

Juan P arra G allu d o .--L u ca in e n a .—  
Sorbas.— 15 M ayo 37.

Juan G arcía L ir ia .— T a b a l.— Idem . 
— T rím ero  Enero 37.

Antonio R u íz L ir ia .— Senés.— Idem. 
— Idem .

F rancisco Escarnida M olina.— U lei- 
la .— Idem .— Idem .

Ram ón Rom ero A n d rea .— C h irive!. 
— V élez (Rubio,— Idem .

Gonzalo M artínez Sánchez.— M aría. 
— Idem .— 24 M ayo 37,

Juan C as t a ñ o Pe r e g r í n . —-An tas. —  
Vera.— Prim ero Enero 37,

Juan M artínez C a m p o y .-- B é d a i.—  
Idem .— Idem .

A lfonso Soler B arceló ,— Carbone
ras.— Idem .— Id e m ..

Juan G allardo M ontoya,— Los G a
llardos.— Idem .— Idem .

E m ilio  Lengo P a rra .— G arrucha.—  
Idem .— Idem .

Antonio M artínez A lon so.— Turre. 
— Idem .— Idem .

Exorno. Sr. : Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de Ma
drid, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto-ley de 4 de Enero de 
19?,o y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministro-s de 13 de Mayo d iti
mo,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel Gómez Fernández, A uxiliar de 
la Administración de Justicia adscrito 
al Juzgado de Primera Instancia nú., 
mero ó de Madrid, qiiede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a illas, debiendo percibir sus haberes, 
a razón, de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este depar
tamento y sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional ; 
entendiéndose que renuncia a su desti
no civil en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta

días, contados desde el .siguiente al en 
que terminé su movilización, extremo 
que se acreditará mediante certificación 
expedida por la autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus„ 
crita por don José Alejo Cassinello Ló
pez con fecha 22 del actual, así como 
el documento que acompaña en justi
ficación de su lealtad al régimen le
galmente constituido,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del De
creto orgánico de primero de Junio de 
1911, modificado parcialmente por el 
de 22 de Enero d'e 1935, ha resuelto 
conceder al citado don José Alejo Cas
sinello López el reingreso como Secre_ 
tario judicial de entrada, destinándole 
al Juzgado de Primera Instancia de 
Benabarre, con él sueldo a-ual de nue
ve mil pesetas fijados para los de su 
clase en las 'plantillas establecidas por 
el D ecreto de 4 de Enero del corrien
te año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Aragón, en Caspe.

Excmo. Sr..: Visto el expediente re
m itido por V . E . con fecha 18 del ac
tual e instruido en cumplimiento de lo. 
ordenado por este M inisterio en 30 de 
Abril anterior, con el fin de acreditar 
el estado de capacidad física del Agen, 
te ju d icia l del Juzgado de ¡Primera 
Instancia de H íja r, ID. Santos Á insa 
Espinosa, que cum plió la edad re g la 
m entaria para su jubilación  forzosa 
en i.°  de N oviem bre de 1936, comando 
en dicha fecha más de diez y menos de 
veinte años de servicios abonables a 
efectos p asivos,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho funcionario continúe en servicio 
activo hasta completar los veinte años 

de servicios abonables, si es que antes 
no procede su jubilación por pérdida 
de su capacidad física, la cuaT deberá 
ser anualm ente revisad a; todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ba
se octava de I-a L ey de 22 de Julio de 
1918 y  en el párrafo segundo del artícu
lo 88 del Reglam ento para su aplica-
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ción, de 7 de Septiem bre del m ism o 
año.

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alencia, 29 de Septiem bre de 1937.

IR U JO

Señor Presiden te de la Audiencia de 
A ragón, en Caspe.

Hmo. Sr. : V isto  su telegram a fecha 

27 -del a c tu a l y  a ten d ien d o  a las n ece 
sidades del servicio,

Este M in isterio  ha resuelto que don 
M igu el G óm ez Pérez, A u x ilia r de la 

A dm inistración  de Justicia con destino 

en -el Juzgado de Prim era In stan cia  de 

A n dú jar, donde excede de p lantilla , 

pase a p re s ta r  sus se rv ic io s , con ca
rácter accidental, al Juzgado de igu al 
clase de Jaén, hasta  tanto se re in tegre  

algun o de los A u x ilia res de la p lan ti

lla del m ism o que actualm ente se h a

llan m ovilizados.
L o  digo a V . I. para su conocim iento' 

y dem ás efectos.

V alen cia , 29 de Septiem bre de 1937.

IR U JO

Señor Presiden te de la Audiencia de 

ja é n . .

E x c m o . S r . : V is to  el o fic io  del Ju ez 
le  P r im e ra  I n s ta n c ia  de H u ete, fe c h a  

12 del a ctu a l, d e v o lv ien d o  e l tra s la d o  

iu e  p a ra  su  e n tre g a  a l in te re sa d o  le 

rué rem itid o , de la Orden de 24 de 
Agosto ú ltim o , p o r la  que, e n tre  otro s 
rm cio n a rio s, se d e c la ró  en situ a ció n  

Le excedencia a c t iv a  a  D . M anuel An- 
Irés M oren o M u rcian o, O fic ia l de la  

A d m in istración  de J u stic ia  con  des- 

Ino en  d ich o  J u zga d o , y  re su lta n d o  

le a q u e lla  c o m u n ica ció n  que el m o- 

ú lizad o de r e fe r e n c ia  d e sa p a re ció  d e l 
e c to r  a  que se h a lla b a  a fe c to  e l d ía  

>rimero d e  A g o sto  citad o,

E ste M inisteri o, de conform idad con
0 d isp u esto  en el a p a rta d o  d.) d el a r -  
ícu lo  te rc e ro  del D ecreto  de 27 de 

iep tiem b re p ró xim o  p asado, h a  ré -  
u elto  d e ja r  sin  e fe cto  la  O rden  d e. 
4 de A g o sto  del c o rr ie n te  año, en  

u an to  ipor ella se con ced ió  el pase a
1 s itu a c ió n  de e x c e d e n c ia  a c tiv a  a l 

I fic ia l de la  A d m in is tra c ió n  de Ju s-

cía, con destino en el Juzgado de 
hum era In s ta n c ia  de H u ete, don M a- 

ue.1 Andrés ¡Moreno M urciano, acor
an d o en su lu g a r  la  se p a ra c ió n  de- 

m itiva  de d ich o  fu n cio n a rio , con  p ér- 

id>a de cuantos derechos pudieran co- 
resp on d erle  en el C u erp o  a  qu e  p er- 

m e cía  y  sin  p e r ju ic io  de la  resp on - 

ib ilid a d  de o tro  orden  en que pu- 
íera  h á b e r in cu rrid o .

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su  co n o ci
m ien to y dem ás efectos.

V a le n c ia , 2 9 de S ep tiem b re  de 1937.

IR U J O

S eñ or P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de 
A lb a cete .

E xcm o. Sr. : V ista  la instancia su s

crita por don Salvador E ste llés R uíz, 

A gen te jud icia l procedente del su p ri

mido Juzgado de Prim era Instancia  n ú 
mero 11 de los de M adrid, actualm ente 

agregado al núm ero uno,

Piste M inisterio, accediendo a lo so 
licitado por dicho funcionario y  de con', 

form idad con do interesado por V . E-, 
ha resuelto pase a p restar sus servicios 

en el Juzgado núm ero 9 de esa cap i

tal, con el m ism o sueldo de cinco m il 
pesetas anuales que tiene asignado.

L o  digo a V . E . para su conocim ien

to y  dem ás efectos.'
V a len cia , 29 de Septiem bre de 1937.

IR U JO

S eñ or P res id e n te  de la  A u d ie n c ia  de 
M adrid.

E xcm o . Sr. : Accediendo a lo so lici
tado por don Isabelo Santos R obles, 

A gen te  ju d icia l procedente del su p ri
m ido Juzgado de Prim era Instancia  n ú 

mero 12 de los de M adrid y  agregado 
al núm ero 2 en la actualidad, y  de con 

form idad con lo inform ado por e l Juez 

titular del m ism o,
E ste  M inisterio ha d isp uesta  que di- 

2 h o  funcionario quede definitivam ente 

adscrito al referido Juzgado de P rim e

ra Instancia núm ero 2 de los de Ma- 

irid , en lu gar de figurar como a g ré g a 

lo  a l m ism o.
L o  digo a V . B . para su conocim ien-

0 y  dem ás efectos.
V alen cia , 29 de Septiem bre de 1937.

IRU JO

señor Presidente de la A udiencia de 

M adrid.

E xcm o . Sr. : V isto  el telegram a del 

ttez de Prim era Instancia  de D enia, y  
le conform idad con lo dispuesto en el 

> ecrefo-ley d e  4 de  E n ero  de 1928 y 
)rden de la P residencia del C onsejo de 

dirnstros de 13 de M ayo últim o,

E ste  M inisterio lia resuelto  que don 

lívío G o n zález  P a sto r , A u x il ia r  de la  
adm in istración  d eeju sticia . ad scrito  al 
e ferd o J u zg a d o , qu ed e  en situ ación  
e excedencia  activa  por incorporación 

filas, debiendo p ercibir sus haberes, 

razón d e  cu atro  m il p ese ta s  a n u a le s , 
on cargo  al Presupuesto de este d e

partam ento y  sin derecho al percibo de 

retribución alguna por el de D efensa 

N acional ; entendiéndose que renuncia 

a su destino c ivil en el caso de que no 
se rein tegre m i m ism o en e l plazo de 
treinta días, contados desde el s igu ien 

te al en que term ine su m ovilización, 

extrem o que a cre d ita rá  m ediante cer
tificación expedida por la autoridad m i
litar correspondiente.

Lo digo a Y . E . para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alencia, 29 de Septiem bre de 1937.

IR U JO

Señor Presidente de la A udiencia de
V alencia.

lim o. Sr. : V isto  el telegram a del 

Presidente de la A udiencia de Jaén, y  

d e  c o n fo rm id a d  con lo  d isp u esto  en el 
D ecreto-ley de 4 de E n ero de 1928 y 

Orden de la P residen cia  del C onsejo 

de M in istros de 13 de .M ayo ú ltim o ,
E ste  M in isterio  ha resuelto que don 

José S ánchez T alavera , A u x ilia r de la 

A dm inistración  de Justicia con destino 

en el Juzgado de P rim era Instancia  de 

ja é n ,  qu ede en  s itu a ció n  de exceden
cia activa por incorporación a filas, de

biendo percibir sus haberes, a razón 

de cuatro m il pesetas anuales, con car
go  al Presupuesto de este departam en 

to y  sin derecho al percibo de retribu 

ción a lg u n a  p o r  el de D e fe n sa  N a c io 
nal ; entendiéndose que renuncia a su 

destin o c iv il  en el caso de que no se 
re in tegre  al m ism o en el plazo" de tre in 

ta días, contados desde* el siguiente al 

en que term ine su m ovilización, e x tre 
mo que acreditará m ediante certifica

c ió n  exp ed id a  p o r la  a u to rid ad  m ilita r  
correspondiente.

Lo digo a V . I. para -su conocim iento 

y  dem ás efectos.
V alencia, 29 de Septiem bre de 1937.

IR U JO

Señor Presiden te de la A udiencia de

Jaén.

E x cm o . S r . : V ista la  com unicación 
del Juez de Prim era Instancia de C iu 

dad R eal, y de conform idad con lo d is

puesto en el D ecreto Jey de 4 de E n ero 

de 1928 y O rden  de  la  Presidencia del 
C o n sejo  de M inistros d e  13 de M ayo 
últim o,

Este M inisterio ha resuelto  que. don 

José Carrasco G arcía, A u x ilia r de la 
A dm inistración de ju s tic ia  adscrito al 

referido ju zgad o , quede en situación 

de excedencia activa por incorporación 

a filas, debiendo p ercib ir sus haberes 

a razón ele cuatro m il pesetas anuales, 

con cargo al Presupuesto de este de-
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partamento y sin derecho al percibo 
de retribución alguna por el de Defen
sa Nacional ; entendiéndose que renun
cia a su destino civil en el caso de que 
no se reintegre al mismo en el plazo 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su m ovili
zación, extremo que acreditará median
te certificación expedida por la autori
dad militar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien_ 
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

IR U JO

Señor Presidente de la A udiencia de
Albacete.

Exento. Sr. : Vista la comunicación 
del Juez de Primera Instancia de Ciu
dad Real, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de Enero 
d ei928 y Orden de la Presidencia del* 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel García Peinado, Auxiliar de la 
Administración de Justicia adscrito a 
dicho Juzgado, quede en situación de 
excedencia activa por incorporación a 
filas, debiendo percibir sus haberes, a 
razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este de
partamento, y sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional ; 
entendiéndose que renuncia a su -desti
no civ il en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

I lmo. Sr. : Abandonadas por la Junta 
de Gobierno del Colegio dé Abogados 
de Guadalajara, al producirse la suble
vación militar, las funciones que le es
taban 'atribuidas, y  -oon el fin de en
cauzar su vida corporativa,

E ste Ministerio, a propuesta de la 
Presidencia de la Audiencia de dicha 
capital, ha dispuesto :

Primero. Que la citada Junta quede 

constituida, con carácter extraordina
rio y con la plenitud de derechos y 
obligaciones que le fijan  los Estatutos 
del Colegfo, de la siguiente forma ;

Decano, don Eduardo Malaguilla y 
Sánchez-Arribas.

Diputado primero, don Saturnino R e
cio Cebrián.

Diputado segundo, don Domingo Ma
ría de Ibarra y Goicoechea.

Diputado tercero, don Cayetano Mo. 
ráu Palacios.

Secretario-Contador, don Beruardino 
Gauchía Bertrán.

Tesorero, don Antonio de Rojas y 
Camps.

Segundo. Que por la  .'Presidencia, de 
la Audiencia de Guadalajara, en repre
sentación de este Ministerio, se proce
da a convocar urgentemente a los de
signados, con el fin de darles posesión 
de sus respectivos cargos y dejar cons
tituida y en funciones la Junta de refe
rencia, remitiendo una copia autori
zada, del acta correspondiente a este 
departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 29 de ¿septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. Sr. : Vista la instancia sus., 
ernta por don Pablo Irueste de Diego, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de TJbeda, y elevada a este M i
nisterio por conducto de V. E ., en la 
que solicita se le concedan dos meses 
de licencia sin sueldo, por no hallarse 
restablecido de la enfermedad que le 
aqueja.

Resultando que, por Orden de 28 de 
Junio pasado, le fué concedida una li
cencia de 30 días por enfermedad, que 
comenzó a disfrutar en 9 de Julio si
guiente, licencia que le fué prorrogada 
por igual plazo dos veces consecuti
vas, expirando la última de ellas en q 
de Octubre próximo.

Considerando que, con- arreglo al ar
tículo 12 del Decreto de primero de 
Octubre de 1927, «al concluir la se
gunda prórroga de 30 días, si el fun_ 
cionario continuase enfermo o impo
sibilitado para reintegrarse a su desti
no, tendrá, que solicitar la excedencia 
o la jubilación. Esta solicitud deberá 
elevarse al Ministro por conducto del 
funcionario judicial de superior catego
ría de la localidad donde tenga su re
sidencia accidental, antes del último 
día de la p rórroga. E n caso contrario, 
será declarado excedente sin pérdida 
de fecha» ;

Considerando que, con arreglo a la 
Orden de la Presidencia de,l 'Consejo 
de M inistros, fech a 6 del actual, «los 
la  jub ilación , que po podrá serle con
funcionarios que actu alm en te  re s i

dan en M adrid, por hallarse en uso 
de perm iso o licencia reglam en taria, 
se reintegrarán  a sus destinos fuera 
de dicha, ciudad, dentro del p lazo de 
quince días que se señala», plazo pro
rrogado posteriorm ente hasta el día 
5 de Octubre próxim o, considerán
dose como autores del delito  de des
obediencia grave y poniéndose a dis
posición de los Tribun ales Populares 
de V alen cia  a los que resistieren o 
desobedecieren el cum plim iento de di
cha obligación.

Considerando que, con arreglo  al 
artículo sexto de la citad a O rden, «no 
se cursará n inguna petición de ex
ceden cia ..., sin que previam ente 'ha
yan justificado su cam bio de residen
cia ...» ,

E ste  M inisterio ¡ha resuelto deses
tim ar por im procedente la solicitud 
del citado don P ab lo  Irueste de D ie 
go, quien deberá reintegrarse a  su 
destino antes del día 5 de Octubre 
próxim o o so licitar la  excedencia o 
cedida si no justifica  haber cam biado 
de residencia, quedando expresam ente 
apercibido de la responsablidad en 
que in currirá  en el caso de no cum 
p lir  lo  dispuesto.

Lo digo a V . E . p ara1 su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 29 de Septiem bre de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A udiencia de
M adrid.

I l mo. S r . : E l Decreto de 15 de 
A gosto de 1936 dispuso la  ren ova
ción de los cargos de Jueces y F is c a 
les m un icipales, concediendo al efec
to am plias facu ltades al M inistro de 
Justicia para realizar la  sustitución. 
Por diversos m otivos, la renovación 
no se ha efectuado hasta  la fecha, y 
es notoria la necesidad d e  llev arla  a 
cabo de un modo urgente, porque la  
diversidad de situaciones existentes 
— desde los casos en que las fun cio
nes son ejercidas p or sustitutos de 
anteriores cuatrienios, hasta aquellos 
otros en que actúan personas design a
das sim plem ente por entidades p o lí
ticas— , reclam a una pronta in ter
vención del Poder público para  en
cauzar p or vlías de leg a lid a d  la A d 
m inistración  de la  Justicia en la  es
fera m un icip al.

Sin em bargo, la  anorm alidad de las 
circunstancias presentes y  la  precisión 
de m odificar los preceptos sustanti
vos p or que se rige este orden ju d i
c ia l, no aconsejan p racticar, de m o
m ento , la sustitución de un modo de
finitivo, p o r lo cual es más adecuado 
que, en uso de facu ltad es, tam bién 
concedidas por D ecreto de ig u a l fe
cha que el ya citado, los nom bra
m ientos se confieran con carácter de 
interin idad para, fa c ilita r  las recti
ficaciones que la  experiencia dem an
de.
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¡Por ello,
Este M inisterio, en cum plim iento de 

lo ordenado en los Decretos de 15 de 
Agosto de 1936 m encionados, ha re
sine lto ,Lo siguiente :

(Primero. En el p lazo de diez días, 
contados desde el -siguiente al de da 
publicación de esta Orden en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A , todos 
cuantos aspire# a ser nombrados Jue
ces y  F isca les  municipailes, tanto p ro 
pietarios como suplentes, se encuen
tren o no desempeñando ya el cargo, 
form ularán instancia, que presenta
rán en el Juzgado de Instrucción del 
que dependa eil M unicipal correspon
diente, acom pañando a la solicitud 
dos siguientes docum entos :

a) 'Partida de nacim iento o d ocu
mento que la sustituya, p ara  ju stifi

c a r  que el solicitante Sha cum plido la
edad de 23 años.

b) Certificación n eg ativa  de ante
cedentes-p»en ales o declaración de ca 
recer de ellos, con la  obligación dé 
presentar aquél certificado antes de 
la toma de posesión, en su caso.

c) D eclaración , bajo  da responsa
bilidad dlel solicitan te, de no ejercer 
cargo d irectivo  alguno en organ iza
ciones políticas o sindicales ni b a 
ilarse incurso en das dem ás incom pa
tibilidades e incapacidades legales.

d) A v a l p olítico  que acredite su 
adhesión ail régim en, expedido por 
los Consejos M unicipales o por per
sonas o entidades de solvencia rep u 
blicana.

e) Los justificantes de los títulos 
y m éritos que los interesados aleguen.

N o se e x ig irá  la condición de v e 
cindad n i ila de la  anterior residen
cia para optar o ser designado para 
cualquiera de los m encionados car
gos.

Segundo. En el término de diez 
días más, los Jueces de Instrucción 
rem itirán a las  A udiencias, in form án 
dolas individualm ente, las expresa
das instancias.

A  este fin, las referentes a lo ca li
dades de la  p rovin cia  de T oledo se 
elevarán, a la  A udiencia T errito ria l 
de M adri$ ; las de (Baleares, a la de 
V alen cia  y las de Zaragoza, H uesca y 
Terne,!, a la de A ra gó n ; las de E x 
trem adura y  Córdoba, a la  P rovin cial 
dé Ciudad R e a l;  las de G ranada, a 

â dé 'M urcia, y las  de ¡las restantes 
poblaciones, a las A udiencias T erri
toriales o (Provinciales que radiquen 
en la  cap ita l de la provincia respec
tiva .

Cuando no existieran  solicitudes 
para a lgú n  cargo, los Jueces de (Pri
m era Instancia rem itiránj en el m is
mo p lazo , a las citadas A udiencias, 
propuesta razonada en terna para cu
brirlo .

T ercero. Dentro de los diez días 
posteriores a ¡la recepción dé dichas 
docum entaciones, las Salas o Juntas 
de  Gobierno de las A udiencias de to
das las capitales de provincia, con

asistencia de ios Decanos de los Co
legios de Abogados y N otarios, o del 
D elegado de estos últim os, en donde 
no lo  hubiere, quienes tendrán voz y 
voto en la s  deliberaciones, . procede
rán a acordar los nom bramientos o 
las propuestas relativas a la  renova
ción de la Justicia M u n icip al en su 
jurisdicción, del siguiente m o d o :

a) Los cargos de Jueces y F isca 
les m unicipales, en poblaciones de 
censo inferior a i i . o o o  habitantes, se
rán conferidos por nom bramiento que 
expedirá la  A udiencia T erritoria l o 
Pro vin cial que lo haya acordado, en 
virtud de delegación  que a este ¡efec
to se iles otorga por la  presente Or
den. 'Estos nom bram ientos se exten
derán dentro de ros diez días de acor
dados.

b) L as repetidas A udiencias for
m ularán  y  rem itirán seguidam ente al 
M inisterio de Justicia propuesta un i
personal para la provisión de ilos ex
presados cargos en localidades de m ás 
de 1.000 habitantes, con remisión de 
copia certificada dé las actas de las 
sesiones, en que aparezcan reflejados 
detalladam ente los acuerdos que se 
adopten y  los votos p articulares que 
puedan form ularse. Los nom bram ien
tos se expedirán  p or el M inistro de 
Justicié; dentro de los diez d ías pos
teriores a la  recepción de estas p ro
puestas.

Cuarto. Las Salas o Juntas dé G o
bierno procurarán preferir para  las 
designaciones o propuestas a los so
licitan tes que sean 'Licenciados en D e
recho, a los que posean títu lo  de F a 
cultad, E scuela  o enseñanza superior 
o esp ecial, o a los funcionarios a u x i
liares de la  Adm inistración de Jus
tina (Secretarios, O ficiales y  A u x ilia 
res de Tribun ales y Juzgados) o de la 
del E stado, y por el orden de p refe
rencia en que dichas circunstancias 
quedan enum eradas.

Quinto. Todos los Jueces y F isca 
les a quienes se refiere esta disposi
ción entrarán a ejercer sus funciones 
el día 15 de N oviem bre próxim o, ce
sando é l 31 de (Diciembre de 1939, en 
cuiya, fecha se 'p racticará  la  renova
ción de dichos cargos.’

Sexto. Todos los nom bramientos 
se ¡harán con .carácter interino.

Las Salas o Juntas de G obierno de 
la s  A udiencias deberán exam inar la 
actuación de ¡los nombrados durante 
el prim er trim estre del ejercicio de 
sus funciones y antes del d ía  prim e
ro de Marzo próxim o .remitirán a es
te M inisterio inform ación detallada 
de ¡este extrem a y  propuesta razona
da, que podrá ser de una de estas 
tres clases :

a) D e  confirm ación en el cargo, 
con elevación del nombra miento a de
finitivo.

b) D e continuación en la  interi
nidad.

c) D e separación del cargo.
Séptim o. N o obstante lo dispuesto

en los números precedentes, el (Minis
tro de Justicia podrá disponer, en to 
do momento, m ientras ino ¡haya sido 
conferido el cargo  con carácter d e
finitivo, el cese de cualquiera de los 
Jueces o F iscales m unicipales, o de 
sus supentes, así como m odificar las 
designaciones que le sean propuestas 
p o r. las A udiencias, en virtud  de lo 
prevenido en el p árrafo  b) del nú
mero tercero, acordando las que con
sidere procedentes.

O ctavo. Los Presidentes de las 
A udiencias T errito ria les  y P ro vin cia 
les cuidarán del exacto cum plim ien 
to de lo  preceptuado en esta Orden, 
de cuyo conocm iento darán cuenta te
legráfica  a esa Subsecretaría y para 
cuya ejecución adoptarán las m edi
das que consideren necesarias..

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 29 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IiRUJO Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio^

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

Excm o. S r . : En an alogía  a lo dis

puesto por la  O . ¡C. de 10 de O ctu

bre de 1934 (D . O. número 236),

E ste  ¡Ministerio ha resuelto que el 

Teniente Coronel A uditor don Pedro 

Rodríguez Gómez, que se encuentra 

en la situación de «al servicio de otros 

ministerios», según lo  dispuesto por 

la C ircu lar de 26 de Marzo últim o 

(D . O. núm ero 75), por haber sido 

nom brado Secretario de la  Sala Sex

ta dél T ribun al Suprem o, en D ecre

to del M inisterio de Justicia de 16 

de O ctubre de 1936, pasa agregado, 

con carácter transitorio, a la A u d i

toría de G uerra del E jército  de ope

raciones del C entro , en las condicio

nes que señala la citada Orden m i

nisterial, y continuando percibiendo 

los haberes correspondientes a su in 

dicado cargo de Secretario del T r i

bunal Suprem o.
Lo com unico a V . E . para su concn 

cim iento y  cum plim iento.

V alen cia, 23 de Septiem bre de 1937. 

P. D .,
F E R N A N D E Z  B O L A Ñ O S  

Señor...
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I lmo Sr. : Vistas Jas cotizaciones de 
ia onza «Troy» de oro fino en el mer
cado de Londres y la última, cotiza
ción media, de la libra esterlina en 
ia 33 o Isa de Madrid,

Este Ministerio ha -dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en Jas liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas ipor las mismas, durante la p ri
mera decena de Octubre próximo, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será d!e doscientos 
cinco enteros con noventa y un cén
timos por ciento.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.
P. D ,

F . M E N D E Z  A S P E  
líustrísim o señor Director general de 

Aduanas.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
¡Decreto de la Presidencia de,l Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de don José Se
villa Lodares, Je fe  de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Administrador de Propiedades 
y Contribución territorial de la  D e
legación de Hacienda, en la provin-' 
cía de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
P . D .,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : En uso de l as facultades 
que me están conferidas por el apar
tado d) del artículo tercero del De- • 
cre.to de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre de

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de don José Aran 
San Agustín, Je fe  de Administración 
d’e tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de Ja  Hacienda pú
blica, Administrador de Rentas pú
blicas de la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Huesca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
¡P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de don A lejan
dro Alvarez Barreiro, Je fe  de N ego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de Ja  H a
cienda pública, Administrador de Pro
piedades y Contribución territorial de 
la Delegación de Hacienda de la  pro
vincia de La. Coruña.

Lo. digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
P. ID.,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : E l Decreto de 15 de Julio 
próximo pasado dando facilidades a los 
contribuyentes y deudores a la Hacien
da pública para satisfacer sus descubier
tos anteriores a 30 de Junio último, 
dispone que, a los que no lo verifiquen 
en la forma y plazos que establece, se 
les incautarán por Estado, de un modo 
automático, las fincas y bienes de su 
propiedad, ya se hallen en su poder o 
en el de otras personas u organismos, 
en cuantía que asegure el cobro del im
porte de los descubiertos, del recargo 
de 20 por 100 de apremio, de las cos
tas y gastos causados en el expediente 
y de un recargo extraordinario equi
valente al importe del debito principal : 
y como para proceder a esa incauta
ción con la rapidez y eficacia indispen
sables es necesario dictar las oportu
nas normas para los diversos casos que 
puedan presentarse,

Este Ministerio, en uso de las facuL. 
tades que le confiere el artículo cuarto 
del mencionado Decreto, ha acordado 
lo siguiente :

Primero. Los Recaudadores presen- 
tarán en las Tesorerías de Hacienda, 
dentro de los quince días siguientes al 
de terminación de los períodos de co
branza establecidos por las reglas se
gunda y tercera de la Orden de este 
Ministerio de 20 de Julio próximo pu
dores (modelo número 1), en que cons- 
sado, las relaciones duplicadas de den
tarán, con separación, el importe del 
débito principal, el 20 por 100 de re
cargo de apremio, los gastos y costas-

devengados en los expedientes y el re
cargo extraordinario a que se refiere 
el artículo segundo del Decrto de 15 
del mismo mes.

L/as Tesorerías de Hacienda dictarán 
inmediatamente, en dichas relaciones, 
la providencia de incautación por el 
Pastado de las fincas y bienes de los 
deudores o la de intervención de sus in
gresos, según corresponda, devolvien
do uno de los ejemplares al Recauda
dor y conservando el otro para la de
bida vigilancia y comprobación de las 
actuaciones posteriores.

Segundo. Cuando se trate de débi
tos por contribución territorial, las lin
cas que habrán de incautarse serán 
precisamente aquellas a que afecte la 
contribución impagada, y  sn valor se 
determinará por los Recaudadores, en 
los expedientes respectivos, capitali
zando, al 5 por 100 en las rústicas y al 
4 por 100 en las urbanas, el líquido 
imponible que tengan asignado en el 
Catastro o en el amillaramiento, con de
ducción, en su caso, de la suma que re
presenten las cargas con que estuvie
ren gravadas. Si hecha esta deducción 
no quedase cubierto el total del débito 
y recargos, se procederá a la incauta
ción de otros bienes del deudor, en 
cuantía suficiente para complementar
lo.

E l mismo procedimiento se seguirá, 
aunque los descubiertos correspondan 
a otros conceptos distributivos, cuando 
los deudores posean fincas rústicas o 
urbanas.

Si no las poseyeren o su capitaliza
ción no fuese bastante para cubrir el 
total del débito, y también en aquellos 
casos en que se trate de negocios o in
dustrias ejercidas por una entidad o 
persona jurídica, se procederá en. la 
forma indicada en el número octavo.

Tercero. Una vez que los Recauda
dores hayan determinado y valorado, 
en los expedientes respectivos, las fin_ 
cas a incautar, lo que efectuarán en el 
plazo de quince días, entregarán los 
expedientes, debidamente facturados, 
en las Tesorerías de Hacienda, que dis
pondrán, conforme al artículo 175 del 
Estatuto de Recaudación, el ingreso en 
Caja de los recibos, cuyo importe será 
data definitiva en las cuentas, del Re
caudador.

Dichas Tesorerías, después de ano
tar, el acuerdo de incautación en las re
laciones de deudores donde aquélla se 
decretó, pasarán* los expedientes, para 
que ésta tenga lugar, a las Adminis
traciones de Propiedades y Contribu
ción territorial o a las Administracio
nes especiales de Fincas urbanas y so
lares incautados, dentro de los tres días 
siguientes.
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vSi para la designación de las fincas 
precisare conocer previamente sus ca
racterísticas, se recabarán de las Ofi
cinas competentes las certificaciones 
acreditativas de tales extremos.

Cuarto. D a s Administraciones de 
Propiedades y Contribución territorial 
procederán a la incautación de las fin
cas, en la forma que expresan lo s 'n ú 
meros quinto y sexto, haciendo cons
tar en los respectivos expedientes de 
apremio, por diligencia, que ha tenido 
efecto la incautación, pasándolos des
pués a las Intervenciones y a las Te
sorerías de Hacienda para que, en la 

* forma establecida por el número . déci
mo, se contraigan ■ e ingresen los des
cubiertos y se remita a la Dirección 
general del Tesoro, Banca y Ahorro la 
certificación (modelo número 2) que ha 
de servir de base para autorizar el pa.. 
g o .d e  los recargos de apremio deven
gados y de las costas y gastos causa
dos en el procedimiento.

Quinto. Das Administraciones refe
ridas, con vista de los antecedentes que 
consten en los expedientes respectivos, 
formalizarán la incautación de fincas 
rústicas mediante diligencia, que se 
consignará en aquéllos 3̂ se notificará 
a los interesados, por conducto del Pre
sidente del..Consejo Municipal respec
tivo, quien garantizará con su firma y 
sello, en la cédula de notificación, que 
devolverá, en el plazo máximo de ocho 
días, la autenticidad de la de los pro
pietarios, personas u organismos noti
ficados, por encontrarse en su poder 
las fincas que han de ser incautadas. 
Das diligencias de incautación de fin
cas sitas en el término municipal de 
las capitales o poblaciones en que radi
que la Delegación o Subdelegación de 
Hacienda se harán por la referida Ad
ministración en la forma reglamentaria. .

Si antes de dictar la diligencia de in
cautación surgiese duda sobre la iden
tificación de las fincas, podrá la Admi
nistración de Propiedades y Contribu
ción territorial encomendar el servicio 
a funcionarios facultativos .adscritos a 
los de Valoración Agrícola o Forestal, 
para que, mediante ias comprobacio
nes necesarias sobre el terreno, se d e
terminen claramente las fincas a incau
tar.

Da suncas rústica sincautadas se em  
fregarán al Instituto de Reforma A gra 
ria, en cum plim iento'de la base quima 
de la Dey de 15-de vSeptiembre Me 1932, 
mediante relación duplicada, que sus
cribirá una representación autorizada 
de'aquél, e-n unión de la de la Admi
nistración de Propiedades, conservan
do cada uno de estos organismos un 
ejemplar de la relación de entrega.

Como consecuencia de la entrega de

las fincas al Instituto de Reforma Agra
ria, vendrá éste obligado, en primer 
lugar, a satisfacer el importe del des
cubierto, recargos, gastos y costas, v 

. después, la contribución correspondien
te, en tanto no fueren objeto de trans
misión, en cuyo caso se exigirá el pago 
del tributo al usufructuario.

Sexto, Das incautaciones de fincas 
urbanas se realizarán por las Adminis
traciones especiales de Fincas urbanas 
y solares incautados o por las de Pro- 

, piedades y Contribución territorial, con 
vista de los datos que consten en los 
expedientes respectivos, formalizándose 
la incautación por el misino procedi
miento que se establece en el número 
quinto respecto de las fincas rústicas.

Si con anterioridad a. la extensión le  
la diligencia de incautación fuera nece
saria la identificación o comprobación 
de las fincas, podrá la Administración 
encomendar tal servicio al personal fa
cultativo de Valoración urbana.

Das mencionadas Oficinas procederán 
a la administración de las fincas incau: 
tadas por débitos de contribución, pro
curando que ésta-se realice de una ma
nera directa, de acuerdo con lo esta
blecido en las órdenes ministeriales de 
3 de Octubre de 1936 y 8 de Agosto de 
1937. Dos productos o rentas se apli
carán al pago de los descubiertos, . e- 
cargos, costas .y 'gasto s que correspon
dan a las fincas urbanas incautadas, así 
como al de la contribución correspon
diente.

Séptimo. Cumplidos ios trámites es
tablecidos para la incautación de fincas 
rústicas y urbanas, las Administracio
nes especiales o las de Propiedades y 
Contribución territorial cuidarán de so
licitar de los Registros de la Propie
dad la inscripción a favor del Estado 
de las fincas objeto de incautación.

Asimismo cuidarán de incorporar a 
los documentos cobratorios las modi
ficaciones procedentes, a fin de que los 
recibos de contribución puedan exten
derse a nombre del Instituto de Refor
ma Agraria o del Estado, según se tra
te de fincas rústicas o urbanas.

Octavo: En los descubiertos por con
tribución industrial, de comerciantes 
sujetos a bases fijas o especiales de po
blación por la tarifa primera ; de las 
industrias d'e espectáculos públicos, 
transportes y balnearios, gravadas por 
la segunda, y de todas las comprendi
das en la tarifa tercera, si no pueden 
cancelarse por incautación de fincas, 
por tratarse de alguno de los casos a 
que se refiere el último párrafo del nú
mero cuarto, se intervendrán las in
dustrias y comercios respectivos, para 
asegurar el cobro de los débitos o de 
la parte de ellos que no hubiere cu

bierto la incautación de fincas, desig
nándose al efecto, por los Delegados y 
.Subdelegados de Hacienda, a propues
ta de los Tesoreros, .funcionarios que 
ejerzan la intervención, si 110 existie
ren en los comercios o industrias Inter„ 
ventores-delegados nombrados con arre
glo al Decreto de 23 de Febrero del 
año actual. Dos funcionarios o los In 
terventores-delegados cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que se ingrese se- 
manalmenle en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos, como depósito necesario 
sin interés, a disposición del Delegado 
o Subdelegado de Hacienda, el 5 por 
roo de la recaudación íntegra obtenida 
en dichos periodos por la industria o 
comercio intervenidos. Depositada la 
totalidad dei descubierto, los Interven
tores propondrán al Delegado de H a
cienda la aplicación definitiva de los 
depósitos, entregando a la industria o 
comercio los recibos o cartas de pago, 
cesando en tal momento la intervención 
en este aspecto.

E l mismo régimen se aplicará cuan
do los descubiertos procedan de la con
tribución de utilidades por tarifa ter
cera o por la que haya debido recau
darse de las tarifas primera y segunda 
mediante retención indirecta ; del im 
puesto del timbre sobre artículos en
vasados, conciertos por franqueo y pu
blicidad ; del de consumo de gas, elec
tricidad y carburo de ca lc io ; del de 
transportes terrestres y flu via les; del 
de derechos reales por actos y  contra
tos realizados por la respectiva persona 
o entidad ; por exceso de timbre en do
cumentos públicos ; por el de negocia
ción de acciones y obligaciones, y  por 
cualquier otro concepto, a excepción, 
de la contribución territorial, 110 men
cionada expresamente.

Dos débitos por cuotas de contribu
ción industrial 3T de utilidades corres
pondientes al ejercicio de profesiones 
libres, artes y oficios; y por rendimien
tos de la propiedad intelectual darán 
lugar, si los deudores no poseyeran 
fincas cuya valoración asegure el pago 
completo de los descubiertos, a la in
cautación de los productos obtenidos 
en su ejercicio, que serán intervenidos 
en la misma forma anteriormente e x 
puesta. Dos funcionarios designados 
para la intervención .podrán solicitar el 
concurso de los Gremios, Colegios o 
Sindicatos profesionales a que perte
nezcan los -deudores, para comproba
ción de los rendimientos obtenidos, de 
los que retendrá 3' depositará quince
nalmente el 10 por 100 hasta l a . liqui
dación del débito, siguiendo las m is
mas normas establecidas en el primer 
apartado de este número.

Noveno. En los casos en que, con
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MODELO NUM, 2

TESORERIA DE HACIENDA

d e    ........................... ......... ...■

D. .................................... ..................... ...........................................................    d e .............................dase , de esta Tesorería

C ER TIFIC O : Que don  ......................    Recaudador de la zona de .........  t

ha presentado en esta Tesorería, debidam ente tram itados, los expedientes que a con

tinuación se reseñan, en los que se ha efectuado la incautación de fincas o intervención 

de los ingresos conforme a los números 4.° y 10 de la Orden del Ministerio de Hacienda 

de 22 de Septiem bre de 1937.

NOMBRE 

del contribuyente

I M P O R T E Fecha del acuerdo 
de incautación 

o
de intervención

PUEBLO Contrib ución del 15%  de 
recargo 

de apremios
Pesetas

de las costas y 
gastos de los 
expedientes

Pesetas

TOTAL

Pesetas

|

*

T ótales .. . .
i . - ^ t f f l F ñ n ■ i FUTÍ

Y para que conste y pueda acordarse por la Dirección general del Tesoro, Banca
y Ahorro el abono de las   .............._ ptas. cénts. a que asciende el total de los
recargos de apremio, gastos y costas, a favor del referido Recaudador don___________ ,
quien queda obligado a justificar en su día que de dicha suma ha satisfecho los derechos, 
de Registradores y demás partícipes, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Te
sorero y el sello de esta Dependencia, e n  L_ ...   _ a ......... d e   de 1..............

V.° B.°
El Tesorero de Hacienda,
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arreglo al número anterior, haya de ve
rificarse la intervención de los ingre
sos, acordada que sea ésta por la T e
sorería, según el número primero, se 
notificará al deudor en la forma que 
establece el número quinto. Da cédula 
de notificación, si se tratara de indus
tria o comercio intervenidos con arre
glo al Decreto de 23 de Febrero último., 
se devolverá a la Tesorería, con la fir
ma del deudor o quien le represente y 
con la del interventor-delegado, cuyo 
nombre y cargo se expresarán en ía 
misma. Si la industria o comercio no 
estuvieren intervenidos y en los demás 
casos a que se refiere el numero octavo, 
la Tesorería propondrá al Delegado de 
Hacienda la designación de un funcio
nario para ejercer la intervención en 
la forma que aquél previene.

Cumplidos estos trámites, las Teso
rerías pasarán los expedientes a las 
Intervenciones, alos efectos de con
tracción e ingreso que previene el nú
mero siguiente, y darán ingreso en Ca
ja a los recibos, datándose en las cuen
tas de los Recaudadores los débitos a 
que se refieran los expedientes.

Décimo, fias Intervenciones de H a
cienda, al recibir de las Adm inistra
ciones de Propiedades y Contribución 
territorial o de las Tesorerías los ex
pedientes a que se refieren los números 
cuarto, y  noveno, contraerán en cuenta 
de Rentas públicas, en la Sección quin
ta, capítulo primero, artículo séptimo, 
«Productos de recargo sobre apremios», 
el 20 por 100 de apremio, los gastos y 
costas del expediente y la totalidad del 
recargó extraordinario establecido por 
el Decreto de 15 de Julio de 1937.

Dos ingresos totales o parciales que 
se verifiquen por los deudores o por 
las personas o entidades que les susti
tuyeren, se aplicarán, por consiguiente : 
el importe del débito principal, al con. 
cepto de su procedencia— en corriente 
o resultas— , y el del 20 por 100 de apre
mio, costas y gastos y recargo extraor
dinario, al ya citado «Productos de re
cargo sobre apremios».

Al verificar el pago total de los des
cubiertos, el Instituto de Reforma A gra
ria, las Administraciones de Propieda
des o de Fincas urbanas y solares in
cautados o los deudores, por mediación 
de los Interventores, en su caso, se les 
entregarán por la Depositaría.Pagadu- 
ría los recibos, a cambio de la carta de 
pago de ingreso del débito principal. 
Estas cartas de pago servirán para da
tar al Depositario-Pagador el importe 
de los recibos entregados, que serán 
los únicos válidos para acreditar el abo
no de las cuotas en descubierto.

Undécimo. Da incautación de fincas 
rústicas y  urbanas quedará sin efecto

si los deudores o personas que les sus
tituyan satisfacen el importe de los dé
bitos, recargos de toda clase, gastos y 
costas, dentro de los quince días si
guientes a la fecha , en que las Adm i
nistraciones de Propiedades y  Contri, 
bución territorial hayan acordado la di-- 
licencia de incautación, extremo que 
se hará constar en la notificación. Por 
consiguiente, la entrega de las fincas 
al Instituto de Reforma Agraria o a 
las Administraciones especiales o Sec
ciones de Fincas urbanas, y  solares in
cautados 110 tendrá lugar hasta que 
transcurra el expresado plazo.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

J. Z U G A Z A G O rriA  

Señores Directores generales d-e este. 
Ministerio, Interventor general de la 
Administración del Estado y  D elega
dos y Subdelegados de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S '

I lmo. Sr. : 'Este M inisterio, con arre
g lo  al artículo séptimo del Decreto 
de la  Presidencia del 'Consejo de M i
nistros de 27 de Septiem bre del p a
sado año (G A C E T A  del 29) y a la  
vigen te L ey de Presupuestos,

Ha. tenido a bien nom brar C o m isa 
rio de tercera clase  del Cuerpo de 
In vestigación  y V ig ila n c ia , en la pro
vin cia de M adrid, con el sueldo anual 
de nueve m il quinientas pesetas e in
dem nización correspondiente, al In s
p ector de prim era clase del mismo 
Cuerpo y  p rovin cia don Florentino 
Gómez Cortés.

L o  que, en virtud de Ja delegación 
especial que tengo conferida, p arti
cipó a V . 1. para su conocim iento y 
efectos. ,

V alen cia , 29 de Septiem bre de 1937.

P . D „
G. MORON 

Ilustrísim o señor je fe  superior de la 
P o lic ía  G ubernativa d® V alen cia.

Excm o. Sr. *. Este M inisterio, de 
acuerdo con esa - Inspección gen eral, 
ha tenido a bien disponer que el Co
m andante de esa G uardia N acional 
(Republicana, con destino en Ja Co
m andancia de A lican te, don Antonio 
D evesa G iner, pase a situación de 
((disponible forzoso», con residencia, 
en esta capita l, quedando afecto, para 
docum entación, al Quinto T ercio , y

para  haberes, a Ja Com andancia In 
terior del mismo.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937.

IP. D .,
R . M E N D E Z  

Señ o r I n sp ec í o r genera! de I a G u a r- 
dia N acional R epu blican a.

Excm o. S r . : E xistiendo las mismas 
circunstancias que m otivaron la O r
den de este departam ento de 31 del 
anterior (G A C E T A  '¡número. 248), so
bre revista adm inistrativa que lia de 
pasar el Instituto de la G uardia N a 
cional R epu blican a,

E ste M inisterio, por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido disponer lo 
s ig u ie n te :

Primero^ La revista adm inistrativa 
del mes de Octubre próxim o se pasa
rá dentro de Jos prim eros quince días 
del m ism o, en an alo gía  con lo d is
puesto en el párrafo tercero, artículo 
sexto del vigen te R eglam en to  de R e 
vistas. * *

Segundo. La revista a que se re
fiere la  norm a anterior se pasará p re 
cisam ente de presente, ante las auto
ridades p revenidas, , quedando en sus
penso Io;s artículos noveno y siguien 
tes del citado . R eglam ento de R evis
tas, referentes al personal que re g la 
m entariam ente se encuentre disp en 
sado de presentación en dicho acto.

T ercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la revista, la situación 
leg a l de cada uno será Ja que le co
rresponda el d ía  prim ero del mes, a 
menos que p o r a lgu n a  disposición, 
•dictada con posterioridad, se Je con
ceda otra situación o empleo con efec
tos retroactivos.

Cuarto. Los Jefes, O ficiales, Sub
oficiales, C lases e individuos de tro
p a que se encuentren en operaciones, 
justificarán  su existencia y situación 
m ediante dup licadas relaciones nom i
nales, que firm arán los Jefes que 
m andan las  Colum nas y rem itirán 
a Jos Jefes de las U nidades adm inis
trativas correspondientes.

Q uinto. E l personal detenido por 
cualquier circunstancia, que no pue
da efectuar su presentación en el ac
to de la  revista, justificará su exis
tencia por medio de certificado que . 
expedicán Jos je fe s  D irectores de los 
establecim ientos donde se encuentren.

Sexto. L as fuerzas de ese In stitu
to encuadradas para el servicio  con 
otras de orden p úblico , como conti
núan perteneciendo adm inistra ti v a y  
mente a  las U nidades de su proceden^- 
cía, acreditarán su existencia por m e
dio de justificantes, que autorizará el 
más caracterizado que mande la  fu er
za, cuyo  docum ento se rem itirá al 
Jefe de las U nidades adm inistrati
vas correspondientes, entendiéndose
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por estas la  ‘'M ayoría  de T e r c io  re
unido o C o m a n d a n cia .

Lo d ig o  a V .  E .  p a ra  su conoci
m iento y efectos.

V a le n c ia ,  29 de Sep tiem bre  de  1937.

P . D . ,
R .  M E N D E Z  

S e ñ o r  In sp ec to r  ge n te ra l  de Ja G u a r
dia N a c i o n a l  R e p u b l ic a n a .

MINISTERIO DE ÍNSTRUC- 
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I l mo. Sr. : L a  p r á c t ic a  de las n o r
mas de l a  O rd e n  de 20 -de E n e ro ,  
d ic ta d a  en e je c u c ió n  d e l  D ecreto  de 
26 de  D ic ie m b re  del p asado año, h a  
pu esto  die m a n ifiesta  ra n ecesid ad  de 
qu e  aquéllas  fueran  a m p l ia d a s  y c om  
p le m e n tad as ,  p ara  q u e  las C o m is io 
nes de In c a u ta c ió n  y  C on tro l  de F a r 
m a cia s  p u d ie ran  l le v a r  a c ab o  su. l a 
bor, s in  los obstáculos con que t r o 
p iezan ,  fines que recoge  el D e cre to  
de 6 de  A g o s t o  ú lt im o y c o m p le m e n 
ta la  Orden  r e g la m e n ta r ia  de a qué!., 
d e  21 del corriente .

P o r  e l lo  y  en e jecución  de lo dis 
pu esto  en el ú l t im o  D e cre to  referido,  

E s te  M in is te r io ,  a  p ro p u e sta  de la  
In sp ec c ión  g e n e r a l  d e  In d ustr ia s  Q u í 
m ic o - fa rm a c éu tic a s ,  ha  tenido a b ie n  

. d i s p o n e r :
P r im e ro ,  A  te n o r  de Jo d isp uesto  

en la  Orden  d e 1 corr ien te ,  serán 'P re
sidentes  de la s  C om isiones de I n c a u 
tación y  C o n tr o l  de f a rm a c ia s  y  l a 
boratorios  Jos (Delegados p ro vin c ia-  
tes d e  la  In sp ecc ión  g e n e r a l  de  I n 
dustrias F a r m a c é u t ic a s ,  e n  c a d a  u n a  
de sus resp ect iv as  dem a rcac ion es.

S e g u n d o .  L a s  fa rm a c ia s  y  la b o r a 
torios in ca u tad as  se co n s id er a r á n  p r o 
p ie d a d  del E s ta d o ,  a re s u d a s  de toda 
u lte r io r  resolución. (Ningún acto s i g 
n if icat ivo  de d o m in io ,  a jen o a los or
ga n ism o s  oficiales a qu ienes com pete,  
•será l ic ito  ni p erm itido .

T er ce ro ,  L o s  elem entos con stitu 
tivos d e  las C om isiones,  excepción  h e 
cha d e l  (Presidente, y  re la c io n a d o s  en 
el D e cre to  de 6 de A g o s to ,  podrán 
.ser su st itu ido s:

a) P o r  el S in d ica to  que los h aya  
d e s ign ad o ,  dando cuenta escrita  al 
D e l e g a d o  p r o v i n c i a l ,  y  

hj P o r  la  In sp ecc ión  ge n er a l  "de  
In d u str ia s  Q u ím ic o  - farm a c é u t ic a s ,  
p re v io  i n fo rm e  d e l  P res id e n te ,  en el 
que el cese o sustitución h a y a  sido 
ap rob ad o  p o r  m a y o r ía  de .Jos demás 
'elementos .de la  C om isión.

C u a rto .  Lo¡s e s tab lec im ie n to s  in 
cau ta d o s  a tend erán  a sus gastos ,  c o n 
form e a presupuestos  a p rob ad os ,  con 
el im p o rte  d e  sus in gresos .  Lo s f o n 
dos d e  re cau d a ció n ,  a tend idas aque

lias necesidades,  se p o n d rá n  a dispo 
sición de l  D e le g a d o  p r o v in c ia l ,  quien 
dará  cuenta in m e d ia ta  y deta llada  de 
ingresos ,  gastos y  b a la n c e  de  c a d a  es 
tablecim iento,  así  como de existencias 
en caja  y cuentas d e  B an co s.

Q uinto.  P o r  los D e le g a d o s  p r o v i n 
c ia le s ,  en su c a l i d a d  d e  P res iden tes  
de' las C om isiones ,  se in fo rm a rá  a c e r 
ca d e  las a ct iv id a d e s  de  los e s ta b le c i
m ientos in cautad os ,  en  orden a las 
necesid ades que se  a d vie r tan  en cada 
lo ca l id a d .  L a  resolu ción  q u e  en c ad a  

• caso se adopte  s e r á :
a) - L a  c lau su ra  de aquellos cuya 

v id a  p ro fe s io n a l  no esté just if icada  
ni por Jas necesidad les a .  que atienda 
ni p o r  su econom ía.

b) F u s ió n  con otro e s ta b le c im ie n 
to en e jercic io .

c) E je r c ic io  p ro fes ion al  controaa- 
do e in te rv en id o ,  con fo rm e a las dis
posiciones v ige n tes .  A  tenor de los 
in fo rm es,  la  In sp ecc ión  g e n era l  r e 
so lv erá  segú n  proceda.

Sexto.  Los e lem entos técnicos y 
m e rcan t i les  que presten  sus servic ios 
•en las fa rm a c ia s  in c a u ta d a s  estarán 
sometidos a la s  n orm as ge n e r a le s  de 
trab ajo  establecidas y  p e rc ib irá n  sus 
em olum en to s,  su e ld o s  y - j o r n a l e s  p o r  
n ó m in a  a p rob ad a  p o r  la  In sp ec c ión  
g e n e r a l ,  con  c a rg o  a las r e c a u d a c i o 
nes de los e stab lec im ien tos .

L a  Com isión  p ro p o n d rá  todo a u 
mento o d is m in u c ió n  d e  p e rson al,  con 
a rre g lo  a Jas necesidlades.

L a  In sp ecc ión  g e n era l  de  Indus-^ 
trias Q u ím ic o - fa rm a c é u t ic a s  dicfaxá  
aquellas  d isp os ic io n es  com p le m e n ta -  
nías que sean p recisas  p a ra  el d e s e n 
v o lv im ie n to  d e  estas fun cion es y con 
form e l a  p ráete  a de las m is m a s  aco n 
seje .

V a le n c ia ,  29 de S ep t iem bre  de 1937 

P .  D . ,
J. P L A i N E L L E S  

S e ño r Su bs-ec re t ario  de San  id a d .

E l  tratam ien to  de los enfermos c a n 
cerosos requiere el em pleo d e  in s t a la 
cion es d  eJi cad as  y c o st o s a s , q u e n o 
p u ed en  estar, a m erced c e  frecu en tes  
bom b ardeos,  como sucede -en los m o 
m entos a ctu a le s ,  en que la  única ins 
l i ta c ió n  e fect iva  que contra  dicho jiro 
ceso existe  está  to d a v ía  instalada, en 
M ad rid .

P o r  otra parte ,  e l tras lad o  10131 a 
V a le n c ia  de este centro o n c oló g ico  
im p l ic a r ía  el aband on o de  ¡lia n u m e 
rosa  p ob lac ió n  existente to d a vía  en 
el centro de E s p a ñ a ,  por lo  que, aten
diendo a- estas  razones,

E s ta  S u bsecretaría  ha  d i s p u e s t o : 
P r im e ro .  E l  Institu to  N a c io n a l  de 

O n c o lo g ía ,  a c tu a lm e n te  en fu n c io n a 
m iento en M ad rid ,  se tra s la d a  a. V a 
lencia ,  al lo ca l  d ispuesto al efecto 
por Ja Insp ecc ión  g e n e r a l  de N o s o 
comios. .

S eg u n d o .  Se crea en M a d r id  un 
centro on c o ló g ic o ,  f i l ia l  del I n s t i t u 
to N a c io n a l  de O n c o lo g ía ,  cuyo c e n 
tro fu n c io n a rá  con lias in sta lacio nes 
a ctu a lm e n te  m o n tad as ,  en las d e p e n 
den cias  en que ¡hasta aho ra  v ien e  tra 
b a ja n d o  e l  Instituto  N a c io n a l  de O n 
c o lo g í a ’ que se  tras lad a .

T erce ro .  L a  S u b se cretar ía  de -Sa
n id a d  y  lia In sp ecc ión  g e n e r a l  d e  N o 
socomios to m a rá n  las m e d id as  o p o r
tunas p a r a  el cu m p lim ien to  de esta 
Orden.

V a le n c i a ,  27 de S ep t iem bre  de  1937.

'P. D . ,
J. P L A N E E L E S

S eñ or In sp ecto r  ge n era l  de N o s o c o 
mios.

I l mo, Sr. : V is to  el expedien te  p r o 
m o vid o  p o r  el A y u n ta m ie n to  de G a v á 
( B a r c e lo n a ) ,  so l ic ita n d o  se  le abone 
la  p r im era  m itad  de lia su bvención  
que se  le co n ce d ió  en p r in c ip io ,  por 
Orden m in is te r ia l  de  8 de  M a y o  de 
1936 ( G A C E T A  d e l  12), p a ra  c o n s 
tr u ir  d irectam en te  un edificio , con 
destino a escuela  g r a d u a d a  de doce 
g r a d o s ;

R e s u l ta n d o  q u e  l i a  sido f a v o ra b le  
el in fo rm e  d e  la  p r im e r a  v is i ta  de 
in sp ecc ió n  g ir a d a  al edif ic io  p or  e  
iVrquitecto don José D om én eoh Mam- 
sa n a,  en sustitución  d e  los de Ja O f i 
c in a  T é c n i c a  d e  C on stru cc ión  de E s 
c u e la s  ;

C o n s id e ra n d o  que procede  se abo 
ne al A y u n ta m ie n to  de referencia  la 
p r im e r a  m itad  de la  e xp resad a  su b 
v en ción ,  o sean  72.000 p ese ta s ,  en v ir  
tud de lo p re c ep tu a d o  por el a r t íc u 
lo 16 del D e cre to  de  15 de Junio  de 
1934 ( G A C E T x \  d e l  17) ,  puesto  que 
h a  sido fa v o r a b le  ei resu ltado  de la 
p r im era  v isita  d e  inspección g ir a d a  
al edif ic io  y q u e  en éste se h a n  cu- 
berto - a g u a s ;

C o n s d e ra n d o  que la  con signación  
p a r a  estas a tenciones f igu ra  en el c a 
p ítu lo  cuarto ,  a rt ícu lo  p r im ero ,  g r u 
po segu n do ,  concepto  único del P r e 
supuesto y  que en el e xp e d ie n te  con s
ta una certificación d e  la O rdenación  
de P a g o s  del d ep artam en to  ju s t i f ica n  
do que existe  crédito suficiente  para 
a tend er al p a g o  del servic io  de que 
•se trata  y  la  c o n fo rm id ad  del I n t e r 
v en to r  ge n e r a l  d e  la  A d m in is trac ión  
d e l  E s ta d o ,

E ste  M in is te r io  ha  resuelto que, 
con c arg o  al 'capítulo  cuarto ,  a r t í c u 
lo p rim ero,  gr u p o  segu n do ,  c o n c e p t o  
único d e l  P resu p u e sto  v ig e n te ,  se  l i 
bre al A y u n ta m ie n to  ae G a v á  (B ar 
celona)  y ipor conducto  d e  Ja D e l e 
g a ció n  de H a c ie n d a  de dicha  p ro vin  
c ia,  la  c an tid ad  de 72.000 pesetas,  
im porte  d e  la  p r im era  m it a d  de 1? 
s u bvención  c on cedid a  en p r in c ip io ,  
p or Orden  m in is te r ia l  de 8 de  M a y o  
de 1936- ( G A C E T A  d e l  12), p a ra  .ons 
truír  d irec ta m e n te  un edif icio con des-
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tino a escuelas graduadas de doce 
grados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W. IROCES 
Señor -Director general -díe. Primera

•Enseñanza.

I lmo. Sr.  Visto el expediente, pa
ra ¿a expedición del título de Maes
tro de Primera Enseñanza, que eleva 
a este Ministerio la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Caste
llón de la Plana, y 

Resultando que en el mismo apa
rece como graduado don Luis López- 
Dóriga Meseguer, natural de Oviedo, 
nacido el 23 de Febrero de 1885, ei 
cual, ¡ha abonado todos los derechos 
que la Ley establece;

Resutando que, por las actuales cir
cunstancias, no hay posibilidad de 
acompañar al expediente la certifi
cación académca oficial de los estu
dios real i az dos por el interesado en la 
Escuela 'Normal del Magisterio P ri
mario de Granada, por lo que se -sus
tituye con la declaración del gradua
do, avalada por el Inspector de Pri
mera Enseñanza de la provincia d e . 
Castellón, don S anda-lio Francisco 
González y González, haciendo constar 
la edad y naturaleza de aquél, así 
como la circunstancia de haber cur
sado los estudios del Magisterio en 
el precitado centro docente de Gra
nada ;

(Considerando que puede admitirse 
como única prueba posible, en las pre
sentes circunstancias, el documento 
reseñado,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
la presente 'Orden, que tendrá todos 
los efectos legales de título de Maes
tro de Primera Enseñanza, a favor 
de don Luis Lóipez-Dóriga Meseguer, 
mientras duren las actuales circuns
tancias, debiendo el interesado, una 
vez cesen éstas, incoar e. expedí en re 
de título en forma reglamentaria, s'n 
que entonces tenga que abonar nue
vos derechos.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.
P . D,, 
NAVAL

^Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Vista la petición de doña Julia Pé
rez Seoane Díaz-Valdés, Profesora nu
meraria de Escuelas Normales del 
Magisterio Primario, solicitando vol
ver al servicio activo de la enseñan
za;

'Resultando que la interesada íuq 
jubilada forzosamente por Orden de

4 de Febrero último (G ACETA  del 
7), en aplicación del apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936;

Teniendo en cuenta que los datos y 
avales aportados demuestran que se 
trata de persona totalmente adicta al 
régimen, por lo que no procede man
tener una sanción que fue debida a 
insuficiente información, y de confor
midad con los favorables informes 
emitidos,

Este Ministerio ha resuelto anular 
la Orden de 4 de Febrero, último 
(GACETA del 7), en lo que se re
fiere a la interesada doña Ju lia  P é
rez Seoane y Díaz ‘Valdés y reponer
la en el. cargo de Profesora numera
ria en activo de Escuelas “Normaies 
y en el lugar qu¡e ocupaba en el es
calafón de su clase, con abono ele los 
haberes que haya dejado d.e percibir 
diesde su cese.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos1.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.
P . D,,

W. RO C ES 
Señor Director general' de Primera 

Enseñanza.

A propuesta de la Junta de Ins
pectores de Primera Enseñanza de 
Toledo y haciendo uso de las fa
cultades conferidas en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 dte Septiembre de 1936, 

Este Ministerio ha dispuesto jubi
lar forzosamente, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
a los siguientes Maestros nacionales 
de la provincia de Toledo:

Dolores Carmena Carmena, de A l
mona-cid d»e Toledo.

Benita Alonso Laguna, de Maque- 
da,

Felisa Zaldívar Gavilanes, de To
ledo (capital),

Margarita Marcos Emperador, de 
Toledo (capital), y

Francisco de Andrea García, de 
Sonseca.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.
jp ■ j) s

W. RO CES
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Por haber cumplido, el día 20 de 
Marzo último, don Luis Viñas Viño- 
las, Maestro nacional de Mora de 
Ebro (Tarragona), la  edad de 70 
años, fijada para la  jubila ación for
zosa en el artículo 168 del Estatuto 
general del Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado a! expresado Maestro na

cional, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y con 
efectos de la indicada fecha de 20 
de Marzo 'último.

Lo digo a V . I. para, su conocí- 
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937, 
* IP. D.,

W. R O C ES 
Ilustrísimo señor Director general de 

P rimera Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

CAMBIO O FIC IA L EN E L  DIA 
DE A Y E R

Cambaos de 
Compra Venta

Libras esterlinas  75*00 78*00
Francos franceses  56*50 57*50
Dollars..  ... ... 15*17 15*79
Reichsmarks  ... 6*07 6*32
Francos suizos... 346*90 360*80
Belgas...   254*05 264*25
Florines...    ... 8*30 8*64
Escudos   ... .—
Coronas checoeslova

cas........................ ... 50*00 52*00
Pesos argentinos m/1. 4*54 4*73
Coronas suecas   3*85 4*02
Coronas danesas... ... 3*33 3*47
Cambios de Clesríg
Lits............... ... ... ... 67*50 68*50
K. n.................... „........... 3*00 3*05

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Para dar cumplimiento a lo que se 
dispone en la Orden ministerial de 20 
de los corrientes sobre formación de 
las Brigadas volantes de lucha contra 
el analfabetismo,

Esta Dirección general ha resuelto : 
Primero. Abrir concurso para pro

veer las plazas que hayan de cubrirse 
con destino a, las Brigadas, volantes de 
lucha contra el analfabetismo. Podrán 
acudir a este concurso cuantos ciuda
danos españoles de uno y de otro sexo 
deseen colaborar en, obra de tan fun
damental importancia, en las condicio
nes que se determinan en la presente 
Orden.

Segundo. La edad mínima para so
licitar la inscripción en das Brigadas
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volantes será la de 18 años. N o se cu r

sarán las instancias de los varones com 
prendidos en las edades de las quintas 

m ovilizadas, a no ser que las acompa_ 

ñe un certificado expedido por las au

toridades m ilitares en el que conste 
que el interesado está exen to  del ser
vicio , con exp resión  de las causas.

E n  la solicitud que d irig irán  al D i

rector gen eral de P rim era E nseñánza, 

los candidatos harán* constar, adem ás 
del nom bre y  apellidos, la edad, dom i
cilio, títulos académ icos o, en su d efec

to, estudios que haya realizado, ya  sean 
prim arios, ya de otro grado. A  la in s

tancia acom pañará un docum ento, e x 
pedido por un M aestro nacional en ae, 

tivo servicio, en el que éste, bajo su 
responsabilidad, certificará que el in 
teresado sabe leer y  escrib ir correcta

m ente y posee adem ás los conocixnien- 

tos elem en tales precisos para desem 
peñar con venientem ente su com etido. 
Igualm en te se unirán a cada instancia 

avales políticos y sindicales que g a 
ran ticen  en firm e la total adhesión al 

régim en  y a la causa popular.

T ercero. Dos m iem bros de las B ri

gadas serán designados con a rreglo  al 

sigu ien te  orden de preferen cia :

a) C om batientes del E jé rc ito  -popu
lar inutilizados en  la gu erra  para se r

vicios en  los frentes.

b) Individuos afiliados a organ iza

ciones ju ven iles o fem eninas an tifas

cistas.

c) Individuos no com prendidos en 

los apartados anteriores cuya edad no 

rebase los 50 años.

Cuarto. Dos elem entos in tegran tes 

de las B rigadas volantes, si bien p u e
den exp resar en la solicitud la p ro vin 

cia o pueblo en que desearían prestar 

sus servicios, serán librem ente d e s ti

nados en todo m om ento por esta  D i

rección  gen eral, con arreglo  a las n e

cesidades de la cam paña contra el an 

alfabetism o, y  trabajarán  bajo la orien 

tación y control de los elem en tos oficia

les que design e este M inisterio.

Q uinto. Dos elem en tos design ad as 

para las B rigad as volantes percibirán 
una gratificación  m ensual de 250 p ese

tas. E l M inisterio  podrá revocar su 
nom bram iento si no satisfacen  las 
pruebas de instrucción  elem ental a que 

en cualquier m om ento puede som etér

seles o si su actuación no es todo lo 

eficaz que la intensidad de la lucha 

contra el analfabetism o requiere.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937. 
— E l D irector gen eral, P. D ., A ntonio 

B allesteros. <

V is ta  la  p ro p u esta  fo rm u la d a  por 
la  ¡Junta d e  In sp ecto res de P r im e ra  
E n señ a n za  de  T o le d o , en re la ció n  con 
los M aestros n a c io n a les  de d ich a  p ro 
v in c ia  que no se h a lla n  al fren te  de 
sus escu ela s, unos, y otros, que no se 
han  hech o carg o  de las que les fu e 
ron a d ju d ica d a s  p ro v is io n a lm e n te , sin 
cau sa  a lg u n a  ju s tifica d a ,

E sta  D ire c c ió n  g e n e ra l, de a cu e r
do con d ic h a  p ro p u e sta , h a  resu elto  
d e c la ra r  in cu rso s , p o r  abandon o de 
d e stin o , en el a rtíc u lo  171 de la  v i 
g en te  L e y  d e  In stru cció n  p ú b lic a , a 
los M aestros y  M aestras n a c io n a les  
de la  p ro v in c ia  de T o le d o  que a c o n 
tin u ació n  se re la cio n a n  :

M aestros d e  zona l e a l :

'M ario A lv á re z  A lv á r e z , d e  A la re s  
ele los M on tes.

N ic o lá s  P . T o ld o s  M oren o, de A l- 
d e a n u e v a  de 'B a rb a rjo y a .

'B o n ifa c io  de la  C asa  B a rc o , de A l- 
d e a n u e va  de  S an  B arto lo m é .

A m e lia  C u b in o  íPérez, de A ld e a n u e - 
v ra de S an  B a rto lo m é .
• (Rom ualdo S án ch ez B u en o , de A l 

na o nao id d e  T o le d o .
E . Ju l i a  B la n c o  F o n ta m llo , d e  A l 

m on a cid  de T o le d o .
J u lio  M en én dez L ó p e z, de A zu tán .
P o lo n ia  N e g ro  'G u tiérrez, de A z u 

tá n . *

A n to n io  G óm ez Jim én ez, d e  B e l v is 
de la  J a ra .

C ir ía c o  *M. R iz a ld o s  Q u eip o , de 
B u en a sb o d as.

F é l i x  O liv o  M u ñ o z, de C a m p illo .d e  
la  J a ra .

T o m á s C e re c e d a 'R in c ó n , de C a m u 
ñas.

M a ría  L u is a  G a rc ía  A g u ile r a , de 
C a m u ñ a s.

F ra n c is c a  M artín  M aestro , de C a 
m u ñ as.

J u lia  G il B a c a  i coa, d e  C o n su e g ra .
P u rific a c ió n  M ata  R o lla n o , de  C o 

rra l d e  A Lm aguer.
Ju an  H o rn illo s  V a ile jo , de D  os ba

rrios.
P r u d e n c io  H ip ó lito  C a lle ja , de D os- 

b a rrio s .
R a m iro  M uñoz G ó m e z, de L a  E s 

tre lla .
P a tr o c in io  d e  P e d ro  A ria s , de L a  

E s tre lla .
L eó n  V .  L ó p ez D ía z , de F u e n te s.
Ja cin to  G a rc ía  A g u a d o , d e  G á lv e z .
A rtu ro  S erran o  B u rg o s , de C á l

ve*.
M a ría  E s p e ra n za  C ortés Ib a rra , de 

G á lv e z ,
A u r e lia  S án ch ez A lo n so , de G a r

g a n tilla .
Jo sefa  V ic e n te  G o rjó u , de L as H e 

ren cia s.
C o n cep ció n  S erran o  P a d illa , d e  

H u erta  de V a ld e c a rá b a n o s .
G a b r ie l L ó p ez O liv e r o s , de L a s 

H u  en fr ía s .
P ed ro  R iv e r o  R a m o s, de L a y o s.
Jesús O rm ázab a l G a r c ía , d e  L illo ,
C arm en  G ó m ez A rn a iz , de L illo .

V a le r ia n o  A y u g a , de M a d rid e jo s.

Jo se fa  F e rn á n d e z  P érez  de  V a r 
g a s , de M a lp ic a ,

A le ja n d r o  R osas F e rn á n d e z , de 
M a r ja l  isa.

M aría  C ris tin a  ‘D ía z  R a m o s, de 
M ar j a lisa .

E lo is a  B en av e n te  F e rn á n d e z, de 
M ig u e l E steb a n .

E n e d in a  C astañ o  L o za n o , de M i
gu e l E steb a n .

J a e in co  M on tero d e  E sp in o sa , de 
M oh ed as de la  Ja ra .

P e tr o n ila  G o n zález  M o rale s, de M o 
h ed as de la  J a ra .

¡M aría S a lu d  B ied m a  O rtiz , de M o
ra de T o le d o .

M aría  del C arm e n  L ó p ez Ig le s ia s , 
de M ora d e  T o le d o .

M aría  D o lo re s  H ern án d ez P a rd o , 
de  M ora  d e  T o le d o .

M a r ia n o  C e les tin o , de M ora de T o 
ledo.

Isa b e l F e rn á n d e z  C a ñ a v e r a l ,  de 
M ora de T o le d o .

M an u el S a n ta m a ría  M a rín , de 
M a m b ro ca .

Jo v ita  B ou d et A vila ,, de  M ava  de 
R ic o m a lillo .

J u liá n  V a q u erizo  T o r r a  Iba, de-N a~  
v a lm o ra le jo .

A n tera  M artín  G u tié rrez , d e  N a - 
v a lm o ra le jo .

C arm en  R e y  de O ro, de Los N a - 
v a lm o ra le s .

M a ría  P a te n c ia , d e  Los N a v  a h u é 
ra les.

D im a s S án ch ez A l ia ,  de L os N a - 
v a lm o ra le s .

A rtu ro  S án ch ez R o d r íg u e z , de  los 
N a v a lm o ra le s .

D o lo re s  F u e n te s , de L o s N a v a lm o - 
ra les.

G u a d a lu p e  G a r c ía  T a p e ta d o , de 
L os N a v a lm o ra le s .

M arian o  S a lin e ro  M e d in a , d e  M oez,
Ju stin a  D ía z  G a rc ía , de L a s  Na/vi- 

lias.
M anía del R o sa rio  V e g a s , de O ca- 

ña.
A n g e la  G óm ez S á la z a r , de O cañ a .

A n to n io  C arm o n a , de O cañ a .

L u is  O tero B r a v o , de O cañ a.

José A lo n so  A p a r ic io , d e  O cañ a .

C á n d id a  R o d r íg u e z  V o lta , de O ntí- 
g o la .

A n to n io  S an z P o lo ,  d e  O rg az .

E n r iq u e  G óm ez Y é b e n e s , de P u e 
b la  de A lm o ra d ie l.

G u a d a lu p e  G óm ez M a r t ín ,.d e  P u l 
g a r .

F ilo m e n a  Q u iñ o n es N é s ta r , de 
Q u in ta ñ a r de la  O rd en .

P e d ro  H ern án d ez S a n g u iz , de R e- 
tam oso.

A lb e rto  V iv a r  del R e y , de R o b le d o  
del B u e y .

F lo r e n tin a  d e  los A . P e rd ig ó n  
T re h o , de R o b led o  d e l M azo.

A b rah am  O r tiz  B a u tis ta , del R o 
m e ra l.

D o m icia n o  V ic e n te  H ern an d o , del 
R o m e ra l.
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Ismael Fernández  de Velasco, de 
5 . Martín de Montalbán.

Carmen Manzano Seco,de Santa 
Cruz de la .Z a rza .  s

Cándi-da Romero Rico, de Santa 
Cruz de la Zarza.

H erm in ia  Moreno 'González, de Se- 
vil leja de la Ja ra .

Ju lio  P edernal Morales, de, ^S on- 
seca.

Mercedes T ab a r  Peláez, del T o 
boso.

Manuel Muñoz M ariñán , de U rda .  
M aría  del P i l a r  Zarzuelo Esp inel ,  

de U rda.
Concepción Maestro y M aestro, de 

U rda .  •
Consuelo ‘Campos Gutiérrez, de 

Ventas con Peña, Aguilera .
María del Carmen F erre r  Moreno, 

de Ventas con Peña Aguilera.
María Ana Ramírez de T erán ,  de 

Vi 11 a cañas.
Leonor Martín García, de Villaca- 

ñas.
María  N ativ idad  G. Arroyo, de Vi- 

11 acañas. '
Rosario  Torres López, de Villaca- 

ñas.
Bienvenido Martínez García, de Vi- 

l lafranca de los Caballeros.
María  de.l Carmen H errero  Alonso, 

de V illafranca de los Caballeros.
Pedro F ernández Tru ji l ío ,  de  Vi- 

Jlanueva de Alcaudete.
M aría de los Remedios Zalam ea, de 

Villanueva de  Alcaudete.
José Rico Blanco, de Villarejo de 

M onta lbán .
Agustín  Cor-cuera, de Villarrubia 

de Santiago.
Basilio Sánchez Brúñele, de Villa- 

tobas.
C ánd  id a M a ría Me r ced e s X ó  pez, de 

Vi 11 a tobas.
' Keliodora González García, del O r
fanato de El Pardo  (provisional).

Maestros procedentes de zona fac
ciosa :

Luisa Vaquero García, de Aldea en
cabo de Escalona.

María del P i l a r  Gómez de A randa, 
de Almorox.

RafaeIa M ouas te r io . 'Fernámdez, de 
Sania Cruz de Retam ar.

Enriqueta Alonso Zancajo , de S an
ta Cruz de R etam ar.

A lada  Josefa M adrigal Esteban, de 
Cabañas de la Sagra.

M argarita  R am os García, de Casa- 
rrubios del Monte.

Víctor Sánchez Jiménez, de Casa- 
ir  ubi os del ¡Monte.

Alaría Luisa Muñoz Alcoba, de P a 
lo meque.

Pau la  Ruedas Jiménez, de Viso de 
San Juan .
■ Luisa Anduaga A rm é, de Y eres.

Luz Aznar Ponce, de Calzada de 
(Dropes a.

.Adela P inilla  Rodríguez, de C al
zada de (Dropesa. ■

Carmen de la Villa Rodríguez, de 
Puente  del Arzobispo.

Teresa Carabaño Uceda, de Valde- 
verdeja.

Lucía C a r ra 1, de B-u en a v en tu r a .
Visitación González Pola ,  de Se

g u id la .  ■ .
Ana Z a ld ív a r  Gavilanes, de Bargas.
D olores P i ta  Ruíz, de Mocejón,
Dolores C irujano Robledo, de T o 

ledo..
Carmen Gallardo Sevil lano, de T o 

ledo. ■,
Franc isca  J a r a  Cazaña, de Toledo.
Clara  Merino ArévaJo, de  Alca- 

bón.
D onata  Mateo Segura , de C am a

rería.
Teresa Salcedo Dobón, de D om in

go Pérez.
Dolores Calvo G arc ía ,  de Fuensa- 

lida. '
Florencio  C am uñas Martín ,  de H u e 

cas.
Jesusa Barrengo  E d ug u ir ,  de P o r 

tillo de Toledo.
P i l a r  Casala  V illarraso, de A7al de 

Santo Domingo.
Isabel B ernaldo de Quirós, de Vi- 

Ha miel de Toledo.
E nrique ta  Ariz García, de Carri- 

.ches.
Ignac ia  R emolina P an d o ,  de Ma*’ 

rrupe.
M arina  de la. Torre  P a rad a ,  de Vi- 

Haluenga, y
D em etr ia  Rocha, de Carpió de Ta-  

j°v
Lo digo a V. S. p a r a  su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 24 de Septiembre de 1937. .. 

-—E l D irec tor genera l ,  P. D .,  A. B a
llesteros.
S eñor  Inspector-Jefe  de P r im era  E n 

señanza de Toledo (O caña).

Vista, la  propuesta, fo rm ulada  por 
la Inspección de P r im e ra  Enseñanza  
de Cuenca, en relación con la Maes
tra nacional de Casas de H aro ,  doña 
Patrocinio Menéndez E chev arr ía ,  la 
cual no se halla  al frente  de su car
go, sin licencia ni causa justificada, 

E sta  D irección  general ,  de acuer
do con d icha  propuesta ,  ha resuelto 
declarar incursa a Ja expresada Maes
tra., nación&i, - po r  abandono de des t i
no, en el artículo 171 de M vigente 
Ley de ins trucción  pública .

Lo digo a V, S. para, su conoci
miento y demás efectos.

Val eme i a, 25 de Septiembre de 1937. 
— El Director general ,  p .  P . ,  A. B a
llesteros.
Señor Director provincial de P r im e

ra E nseñanza de  Cuenca.

D ada cuenta, por la Inspección de 
P rim era  Enseñanza  de Jaén ,  de  que 
doña Rosa M arín  Cabrero, M aestra 
nacional de Marmolejo, no se halla 
al frente de su -escue la ,  no obstante 
las gestiones realizadas para  lograr 
se re in teg rara  a su. cargo, "

E sta  Dirección genera l ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  fo rm ulada ,  ha  Fe- 
suelto dec la ra r  incursa  a la  -expresa

da Maestra nacional,  p o r  abandono 
de destino, en el art ículo 171 de la 
v igente Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. ,para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia ,  25 de Septiembre de 1937.
•—E l D irector genera l ,  OP. D., A. B a
llesteros.
Señor D irector provincial de ¡Prime: 

ra  E nseñanza  de  Jaén .

Esta Dirección general dé Bellas At\ 
tes, a propuesta de 1a. Junta Centre 1 
del Tesoro Artístico y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordeu ministe
rial de 5 de Abril último (GACETA del 
19), teniendo en consideración la ne
cesidad cada día más sentida en Orí- 
bu el a (Alicante) de contar con un or
ganismo propio para la mejor custodia, 
defensa y conservación de su caudal ar
tístico, ha resuelto :

Primero. Constituir en Orihuela (Ali
cante) una Sub junta delegada de Incau 
tación y Protección del Tesoro Artístu 
co, que 'constará  del número de Voca
les que se estimen pertinentes para el 
mejor cumplimiento de la misión que 
se le confía.

Segundo, Que esta Sub junta  tendrá 
jurisdicción dentro del término muni
cipal de Orihuela, y por lo que respec
to a su misión, las mismas facultades 
y atribuciones que la citada Orden mi
nisterial de 5 de Abril confiere a la 
Junta Central y a sus delegadas provin
ciales. ,

Tercero. Que la nueva Sub junta 
cumplirá su cometido en estrecho con
tactó y colaboración con la Junta de
legada de Alicante, pero dependerá d i
rectamente de la Tunta Central. Esta 
comunicará a la Junta delegada de Ali
cante los acuerdos que adopte en rela
ción con la Sub junta de Orihuela.

Cuarto. Que, comoquiera que la mis
ma no cuenta con Jos elementos técni
cos necesarios y precisos, cuando , lo 
estime conveniente solicitará la ayuda 
y los informes técnicos pertinentes de 
la Junta delegada de Alicante, no pro 
diendo adoptar ninguna medida por 
lo que al tesoro artístico existente en 
Orihuela se refiere, así como su tras
lado a cualquier punto o dependencia, 
sin contar antes con la previa autori 
zación de la Junta Central.

Quinto. Queda anulado cualquier 
nombramiento hecho con anterioridad 
a esta Orden, en relación con la incauri 
tación, protección y salvamento del te 
soro artístico de Orihuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.— 
El Director general de Bellas Artes, 
P. D., Timoteo Pérez Rubio,
Señor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro Artístico.


